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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 5.884 de
2008, seguidas ante la Sección Sexta de la
Sala de lo social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanantes de los autos núme-
ro 478 de 2008 del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid, promovidos por don Al-
cides Gustavo Chilavert González, contra
“Publixpress”, sobre otros despidos, con fe-
cha 20 de febrero de 2009 se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por don Alcides Gustavo Chila-
vert González contra la sentencia dictada en
16 de julio de 2008 por el Juzgado de lo so-
cial número 13 de los de Madrid en los autos
número 478 de 2008, seguidos a instancias
de dicho recurrente, contra la empresa “Pu-
blixpress”, siendo también parte el Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, y en conse-
cuencia, debemos confirmar y confirmamos
la resolución judicial recurrida. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia

gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal de la calle Barquillo, nú-
mero 49, oficina 1006, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000/número de
recurso que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que en lo sucesivo se le efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Publixpress”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/6.554/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en este recurso de supli-
cación registrado en esta Sección con el nú-
mero 5.855 de 2008, a instancias de don Da-
vid Comín Calvo, frente a la empresa
“Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
de despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por don David Comín Calvo
contra la sentencia dictada el 21 de julio de
2008 por el Juzgado de lo social número 9
de Madrid en los autos número 710 de 2008,
seguidos a instancias de dicho recurrente,
contra la empresa “Lepar Estructuras, So-
ciedad Limitada”, siendo también parte el
Fondo de Garantía Salarial, en materia de
despido, y, en su consecuencia, debemos
confirmar y confirmamos la resolución judi-
cial recurrida. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
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gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000 número de
recurso que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Lepar Estructuras, Sociedad Limita-
da”, que se encuentra en ignorado paradero,
con la advertencia de que las resoluciones
judiciales que se dicten en el procedimiento
a partir de la presente serán notificadas, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento, se
expide el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/6.553/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 5.372 de 2008-P seguido ante la Sección
Segunda de la Sala de lo social de este Tri-
bunal Superior de Justicia, dimanante de los
autos número 372 de 2008 del Juzgado de lo
social número 35 de Madrid, con fecha 18

de febrero de 2009 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Aclarando la sentencia de esta Sala de 4
de febrero de 2009 resolutoria del recurso de
suplicación que figura en el encabezamien-
to, y, en consecuencia, el fallo de la misma
es el siguiente:

Que estimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la representación letrada de
la parte actora contra la sentencia de fecha
29 de mayo de 2008 dictada por el Juzgado
de lo social número 35 de Madrid, en autos
número 372 de 2008, seguidos a instancias
de don Fernando Aguado Minaya, contra
don Pablo Burgos Blázquez, en reclamación
por despido, revocando la misma, declaran-
do que la extinción empresarial del contrato
constituye un despido improcedente, decla-
rando extinguida la relación laboral con
efectos de 29 de febrero de 2008, condenan-
do a don Pablo Burgos Blázquez a que abo-
ne a don Fernando Aguado Minaya la canti-
dad de 57.799,78 euros en concepto de
indemnización, de la que se deducirá la
mensualidad por jubilación, si la hubiese
percibido.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución no cabe recurso
alguno. No obstante lo dicho en el párrafo
anterior, en tanto ha de entenderse que este
auto se integra en la resolución a la que acla-
ra, corrige, subsana o complementa, el plazo
para interponer el recurso que cupiera contra
dicha resolución se reinicia a partir del mo-
mento en el que las partes sean notificadas de
este auto. Si alguna de las partes interesadas
en estas actuaciones hubiere ya presentado,
preparado o anunciado el pertinente recurso
contra la resolución aclarada, corregida, sub-
sanada o complementada, su actuación se re-
puta válida a todos los efectos, sin perjuicio
de que, a la vista de este auto, pueda comple-
tarla en el plazo que con él se abre.

Así por este nuestro auto lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Riblocén, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en Madrid, a 24 de febrero
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.552/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

En las actuaciones número 3.324 de
2008, seguidas ante la Sección Tercera de la
Sala de lo social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanantes de los autos núme-
ro 855 de 2007 del Juzgado de lo social nú-
mero 32 de Madrid, promovidos por “Ase-
peyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales”, contra “Neu-
máticos Simancas, Sociedad Limitada”,
“Boxes de Alcorcón, Sociedad Limitada”,
don Miguel Ángel Ortiz Escarpa, Tesorería

General de la Seguridad Social, “Mutual
Cyclops” e Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, con fecha 22 de diciembre de
2008 se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por el
letrado don José Luis Puig Gómez de la Bár-
cena, en nombre y representación de “Asepe-
yo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales”, contra la sentencia
de fecha 14 de diciembre de 2007 dictada por
el Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
en sus autos número 855 de 2007, seguidos a
instancias de “Asepeyo, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
frente a “Neumáticos Simancas, Sociedad Li-
mitada”, “Boxes de Alcorcón, Sociedad Li-
mitada”, don Miguel Ángel Ortiz Escarpa,
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social y “Cy-
clops, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, en reclamación
por accidente de trabajo, invalidez total, de-
terminación de la mutua responsable del
pago de la prestación, y, en consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la sen-
tencia de instancia. Con abono por la parte
recurrente al letrado que ha impugnado su
recurso de la cantidad de 400 euros en con-
cepto de honorarios. Dese a los depósitos
constituidos el destino legal.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227
y 228 de la citada Ley.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causaha-
biente suyo o de beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social o del benefi-
cio reconocido de justicia gratuita, y por lo
que respecta a los dos últimos preceptos di-
chos (artículos 227 y 228), que el depósito
de los 300 euros deberá ser efectuado ante
la Sala Cuarta o de lo social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse ante ella y
en su cuenta número 2410, abierta en el
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“Banco Español de Crédito”, sucursal de
la calle Barquillo, número 49, oficina
1006, de Madrid, mientras que la consig-
nación en metálico del importe de la con-
dena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el re-
currente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social al tiempo de preparar el recurso de
casación para unificación citado, para lo
cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de haber efectuado
la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2828/0000/00/3324/08 que
esta Sección tiene abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, sucursal número 1026, sita
en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Boxes de Alcorcón, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en Madrid, a 26 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.556/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 4.523 de
2007, seguidas ante la Sección Quinta de la
Sala de lo social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanantes de los autos núme-
ro 765 de 2004 del Juzgado de lo social nú-
mero 19 de Madrid, promovidos por Comu-
nidad de Madrid, contra doña Ana María

Moreno Luquero, “San Bernardino de Sie-
na, Sociedad Anónima” (“Colegio Nuestra
Señora de la Hoz”), y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre contratos de trabajo, con fecha
3 de diciembre de 2008, y por la Sala de lo
social del Tribunal Supremo, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

La Sala acuerda: Declarar la inadmisión
del recurso de casación para la unificación
de doctrina interpuesto por el letrado don
Antonio Tobares Bermudo, en nombre y re-
presentación de doña Ana María Moreno
Luquero, contra la sentencia dictada por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de fecha 22 de enero de
2008, en el recurso de suplicación núme-
ro 4.523 de 2007, interpuesto por Comuni-
dad de Madrid, frente a la sentencia dictada
por el Juzgado de lo social número 19 de
Madrid de fecha 5 de junio de 2007, en el
procedimiento número 765 de 2004, segui-
do a instancias de doña Ana María Moreno
Luquero, contra Comunidad de Madrid, em-
presa “San Bernardino de Siena, Sociedad
Anónima”, titular de “Colegio Nuestra Se-
ñora de la Hoz”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre cantidad. Se declara la firmeza de
la sentencia recurrida, sin imposición de
costas a la parte recurrente.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que en lo sucesivo se le efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “San Bernardino de Siena,
Sociedad Anónima” (“Colegio Nuestra Se-
ñora de la Hoz”), en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en Madrid, a 24 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.775/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña M. Consolación González Sánchez,
magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia del número 5 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los presentes autos de
declaración de herederos abintestato segui-
do en este Juzgado al número 569 de 2003
por el fallecimiento sin testar de doña Mer-
cedes Pérez Hambrona, se ha acordado por
resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con derecho a su herencia para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a contar desde la publi-
cación de este edicto, acreditando su grado
de parentesco con la causante, bajo apercibi-
miento de que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 17 de febrero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/7.312/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO
´CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de ordinario núme-
ro 1.724 de 2007, sobre otras materias, se ha
dictado resolución del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 21 de 2009
En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La

ilustrísima señora doña Pilar López Asensio,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 6 de Madrid, habiendo visto
los autos seguidos en este Juzgado, al núme-
ro 1.724 de 2007, a instancias de “Banque
PSA Finance”, sucursal en España, represen-
tada por el procurador don José Guerrero
Tramoyeres y asistida por el letrado don José
Luis Lázaro Gozálvez, contra don Wilmer
Vicente León Moreira, sobre juicio ordina-
rio, ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por “Banque PSA Finance”, sucursal en Es-
paña, contra don Wilmer Vicente León Mo-
reira, debo condenar y condeno a este a que
abone a la actora la cantidad de 11.367,72
euros, más los intereses pactados de dicha
cantidad desde la fecha de interposición de
la demanda, y las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito,
ante este Juzgado, en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Wilmer Vicente León Moreira
se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

Madrid, a 26 de febrero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/6.485/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, secretario
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
juicio verbal número 1.312 de 2005, sobre
otras materias, se ha dictado resolución,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 208
Magistrado-juez de primera instancia,

don Lorenzo Valero Baquedano.—En Ma-
drid, a 29 de septiembre de 2006.

Parte demandante, Consorcio de Com-
pensación de Seguros, con procurador sin
profesional asignado, y parte demandada,
don Juan José Muñana González y “Mapfre,
Mutualidad de Seguros”, con procurador sin
profesional asignado y doña María Merce-
des Gallego Rol, respectivamente, siendo
objeto del juicio otras materias.
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Fallo

Que estimando la demanda de juicio ver-
bal interpuesta por el abogado del Estado, en
nombre y representación del Consorcio de
Compensación de Seguros, debo condenar y
condeno a los demandados don Juan José
Muñana González y “Mapfre Mutualidad de
Seguros” a que tan pronto sea firme esta re-
solución abonen a la parte actora la cantidad
de 987,40 euros, con más intereses del ar-
tículo 11.1.d) del texto refundido de la Ley
de Responsabilidad Civil y Seguro en la
Circulación de Vehículos a Motor respecto
a la aseguradora demandada desde la fecha
de abono (30 de diciembre de 2004).

Se imponen las costas procesales causa-
das a los demandados.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
(artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

El recurso se preparará por medio de es-
crito presentado en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar
la resolución apelada, manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Juan José Mañana González
para que sirva de notificación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en
legal forma se extiende el presente.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/2.956/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE MADRID

EDICTO

En Madrid, a 20 de junio de 2008.—El
señor don José Aurelio Navarro Guillén,
magistrado-juez de primera instancia núme-
ro 8 de Madrid y su partido, habiendo visto
los presentes autos de procedimiento ordi-
nario número 856 de 2007, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, “Inmuebles y Promociones Cam-
pos, Sociedad Limitada”, con procurador
don Ignacio Martínez Zapatero y letrado
don Vicente Sánchez Rodríguez, y de otra,
como demandados, “Saunier Duval, Socie-
dad Anónima”, con procurador don Valen-
tín Ganuza Ferreo y letrado don Íñigo More-
no Navarro, y “Edificación, Consultoría y
Promoción, Sociedad Limitada”, y “Consul-
ting, Ingeniería y Proyectos, Sociedad Limi-
tada”, en rebeldía procesal, sobre reclama-
ción de cantidad; y...

Fallo
Debo estimar y estimo la demanda pre-

sentada por don Ignacio Martínez Zapatero,
en nombre y representación de “Inmuebles
y Promociones Campos, Sociedad Limita-

da”, contra “Edificación, Consultoría y Pro-
moción, Sociedad Limitada”, en rebeldía
procesal, y, en consecuencia, condenar a la
parte demandada a que pague a la parte ac-
tora la cantidad de 41.679,56 euros, más el
interés legal de dicha suma desde la fecha de
presentación de la demanda; todo ello con
expresa condena en costas a la parte deman-
dada.

Asimismo, debo desestimar la demanda
presentada por dicha representación proce-
sal contra “Consulting, Ingeniería y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, en rebeldía proce-
sal, y “Saunier Duval Dicosa, Sociedad
Anónima”, absolviendo a las demandadas
de las pretensiones que contra ellas se for-
mulan, con expresa condena en costas a la
parte actora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito,
ante este Juzgado, en término de cinco días,
a contar desde su notificación.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el señor magistrado-juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha.—Doy fe en
Madrid.

Auto

Magistrado-juez de primera instancia,
don José Aurelio Navarro Guillén.—En
Madrid, a 16 de julio de 2008.

Parte dispositiva:

Dispongo: Aclarar la sentencia de fecha
20 de junio de 2008, en el fallo de la misma,
en el sentido de que donde dice: «Asimismo,
debo desestimar la demanda presentada por
dicha representación procesal contra “Con-
sulting, Ingeniería y Proyectos, Sociedad
Limitada”, en rebeldía procesal, y “Saunier
Duval Dicosa, Sociedad Anónima”, absol-
viendo a las demandadas de las pretensiones
que contra ellas se formulan...», debe decir:
«Asimismo, debo desestimar la demanda
presentada por dicha representación proce-
sal contra “Consulting, Ingeniería y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, en rebeldía proce-
sal, y “Saunier Duval, Sociedad Anónima”,
absolviendo a las demandadas de las preten-
siones que contra ellas se formulan...».

Notifíquese el presente auto a las partes,
haciéndoles saber que contra el mismo no
cabe recurso alguno, sin perjuicio del que
pudiera interponerse contra la resolución
que aclara, si bien el plazo para interponer el
mismo, en su caso, comenzará a contar el
día siguiente de la notificación del presente
auto.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 497 y 161 de la notificación
de la sentencia de fecha 20 de junio de 2008
y del auto que la aclara de fecha 16 de julio
de 2008, a las demandadas “Consulting, In-
geniería y Proyectos, Sociedad Limitada”, y

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de pri-
mera instancia número 32 de Madrid se si-
gue el procedimiento expediente de domi-
nio, reanudación del tracto númer 867 de
2008, a instancias de “Egio, Sociedad Anó-
nima”, respecto de la siguiente finca:

Tercera parte indivisa de la casa en Ma-
drid, conocida por la Escalerilla de Piedra de
la Plaza Mayor, también conocida por la
Rinconada de la Plaza Mayor, también co-
nocida por la Rinconada del Portal de Paños,
señalada con el número 1 antiguo, 2 moder-
no y el número 19 moderno de la Cava de
San Miguel, por donde forma fachada que
hace esquina y vuelve a la calle de Cuchille-
ros, en la manzana ciento sesenta y ocho pri-
mero. La fachada de la Cava de San Miguel
tiene de línea cincuenta pies y por mano de-
recha que mira a la citada calle de Cuchille-
ros entra en fondo con veintisiete pies y me-
dio; la medianería izquierda entra en su
fondo con cuarenta y tres pies y el testero,
que mide cincuenta pies y cuarto, hace me-
dianería con casa de don José Gallo, cerran-
do el sitio forman estas cuatro líneas una fi-
gura cuadrilátero de rectas desiguales que
cierran una superficie de 1.738 pies cuadra-
dos, o sea, 135 metros cuadrados, de los
cuales deberán rebajarse 325 pies mitad del
sitio de la referida escalinata de piedra, por
corresponder a paso público, y quedan solo
1.413 pies cuadrados superficiales. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de
Madrid, inscripción octava, folio 154, del
tomo 271, finca registral número 730, la ti-
tular registral es doña Josefa Partearroyo y
Cifuentes, a cuyo favor fue inscrita en fecha
17 de enero de 1925. La referencia catastral
de la finca es la 0043112VK4704C0001AX,
y la titular catastral es la sociedad “Egido,
Sociedad Anónima”.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a doña Josefa Partea-
rroyo Cifuentes, como titular registral, de
quien se desconoce su actual domicilio, para
que dentro del término anteriormente expre-
sado pueda comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación o exposición en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en el de
edictos del Ayuntamiento de Madrid y en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 14
de julio de 2008.—La secretaria (firmado).

(02/2.764/09)

a “Edificación, Consultoría y Promoción,
Sociedad Limitada”.

En Madrid.—Firmado.
(02/2.955/09)
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JUZGADO NÚMERO 52
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario
número 378 de 2003 se ha dictado en fecha
19 de septiembre de 2007 sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor si-
guiente:

Sentencia número 169 de 2007
En Madrid, a 19 de septiembre de 2007.—

Vistos por mí, doña María Teresa Santos
Gutiérrez, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia número 52 de Madrid, los
autos correspondientes al juicio ordinario
que fueron registrados bajo el número 378 de
2003, instados por sindicatura de la quiebra
de “Construcciones Labarra, Sociedad Anó-
nima” (quiebra número 512 de 1991), repre-
sentada por la procuradora doña María del
Carmen Montes Baladrón y asistida por el
letrado don Ramiro Pérez Álvarez, contra
“Óleum Madrid, Sociedad Limitada”; “Pro-
mociones Prau, Sociedad Anónima”, repre-
sentada esta última por la procuradora doña
María José Bueno Rodríguez; “La Rocina
Madrileña, Sociedad Limitada”, representa-
da por el procurador don Antonio Rafael Ro-
dríguez Muñoz, y “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, representada por el procurador
don Francisco José Abajo Abril, y atendien-
do al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora doña María del Carmen
Montes Baladrón, en nombre y representa-
ción de sindicatura de la quiebra de “Cons-
trucciones Labarra, Sociedad Anónima”,
frente a “Promociones Prau, Sociedad Anó-
nima”, representada por la procuradora
doña María José Bueno Rodríguez; “La Ro-
cina Madrileña, Sociedad Limitada”, repre-
sentada por el procurador don Antonio Ra-
fael Rodríguez Muñoz; “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, representada por el
procurador don Francisco José Abajo Abril,
y frente a “Óleum Madrid, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la nulidad radi-
cal o de pleno derecho de la anotación pre-
ventiva de embargo letra A a favor de
“Banco Exterior de España, Sociedad Anó-
nima”, sobre la finca número 32.013 del Re-
gistro de la Propiedad número 30 de Madrid,
ordenando su cancelación en el Registro de
la Propiedad.

Declarando la nulidad radical o de pleno
derecho de la adjudicación a favor de “La
Rocina Madrileña, Sociedad Limitada”,
efectuada en la subasta pública celebrada en
los autos del juicio ejecutivo número 492 de
1996 del Juzgado de primera instancia nú-
mero 8 de Madrid de la finca número 32.013
del Registro de la Propiedad número 30 de
Madrid, inscrita al folio 133 del libro 582,
tomo 2.345, ordenando su cancelación en el
Registro de la Propiedad.

Declarando la nulidad radical o de pleno
derecho de la escritura pública de compra-
venta del 11,81 por 100 de la finca número
32.013, celebrada entre “La Rocina Madri-
leña, Sociedad Limitada”, y “Promociones
Prau, Sociedad Anónima”, el 23 de enero de

2002, ante el notario de Madrid don Ramón
Corral Beneyto, con el número 139 de su
protocolo.

Declarando la cancelación de la inscrip-
ción registral a favor de “Promociones Prau,
Sociedad Anónima”, del 11,81 por 100 de la
finca número 32.013 en el Registro de la
Propiedad número 30 de Madrid.

Declarando la cancelación de cuantas ins-
cripciones posteriores a los actos anteriores,
y como consecuencia de ellos, se hayan prac-
ticado en dicho Registro de la Propiedad.

Declarando la inscripción a favor de
“Construcciones Labarra, Sociedad Anóni-
ma”, del 11,81 por 100 de la finca número
32.013 en el Registro de la Propiedad núme-
ro 30 de Madrid.

Con expresa imposición de costas a las
demandadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es
firme y que contra ella cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, se interpondrá ante
este tribunal en el plazo de cinco días conta-
dos desde el día siguiente al de su notifica-
ción a las partes y que se sustanciará ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos y
notificación a las partes, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada rebelde “Óleum Madrid,
Sociedad Limitada”, expido el presente en
Madrid, a 15 de octubre de 2007.—El secre-
tario (firmado).

(02/1.982/09)

JUZGADO NÚMERO 64
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario
número 1.596 de 2006, sobre otras materias,
se ha dictado resolución, cuyo encabe-
zamiento y fallo son como sigue:

Sentencia
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo señor don Mariano
Zabala Alonso, magistrado-juez del Juzga-
do de primera instancia número 64 de Ma-
drid, los presentes autos de juicio ordinario
número 1.596 de 2006, promovidos a ins-
tancias de “Mutua Madrileña Automovilis-
ta”, representada por el procurador don Jor-
ge Deleito García y defendida por la letrada
doña Ester Pérez Pérez, contra don José Luis
García Hidalgo, en situación de rebeldía, y
contra la entidad “Fulgencio Miralles Pérez,
Sociedad Limitada”, habiendo desistido de
la misma.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por el procurador don Jorge Deleito García,
en nombre y representación de la entidad
“Mutua Madrileña Automovilista”, contra
don José Luis García Hidalgo, debo conde-
nar y condeno a dicho demandado a que
abone a la actora la cantidad de 3.096,79
euros, más los intereses legales de dicho im-
porte desde la fecha de presentación de la

demanda, con expresa imposición al deman-
dado de las costas causadas en este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Esta sentencia no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación, ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid,
dentro de los cinco días siguientes a su noti-
ficación.

En virtud de lo acordado en los autos de re-
ferencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se noti-
fica la sentencia de 16 de febrero de 2009 a
don José Luis García Hidalgo.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/2.735/09)

JUZGADO NÚMERO 75
DE MADRID

EDICTO

Doña María Jesús Carasusán Albizu, secre-
taria judicial del Juzgado de primera ins-
tancia número 75 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
divorcio contencioso tramitado en este Juz-
gado con el número 33 de 2008, a instancias
de doña Akpoegbribo Francisca Akiboro,
representada por el procurador don Marco
Aurelio Labajo González, contra don Iván
Eson Ntue, declarado en situación de rebel-
día procesal y en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia de fecha 4 de diciembre de
2008, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña Akpoegbribo Francisca Akiboro, re-
presentada por el procurador de los tribuna-
les don Marco Aurelio Labajo González,
contra don Iván Eson Ntue, declarado en si-
tuación de rebeldía procesal, debo declarar y
declaro disuelto por divorcio el matrimonio
de los referidos cónyuges, con todos los
efectos legales inherentes a dicha declara-
ción.

No procede hacer pronunciamiento sobre
las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
dentro del quinto día para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

Firme que sea la presente resolución, re-
mítase testimonio de la misma al Registro
Civil de Fuenlabrada (Madrid) a fin de que
se proceda a practicar la correspondiente
anotación.

Líbrese y únase certificación de la senten-
cia para su unión a los autos, con inclusión
del original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la dic-
tó estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha.—Doy fe.
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Y para que sirva de notificación en legal
forma al demandado, rebelde y en paradero
desconocido, don Iván Eson Ntue, mediante
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de enero de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/1.587/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 495 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
Vistos por el señor don Pedro López Jimé-
nez, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 1 de esta capital, los autos
de juicio de faltas número 495 de 2008, in-
coadas por hurto, en los que figura como de-
nunciante don Pablo Javier Bonilla Morales,
como denunciados don Yassine Ouard y
don Youssef Acherki y como perjudicada la
cadena de tiendas “Hipercor”, siendo parte
en las actuaciones el ministerio fiscal.

Debo condenar a los denunciados don
Yassine Ouard y don Youssef Acuerki, como
autores de una falta de hurto, en grado de ten-
tativa, a la pena de un mes de multa, que con
una cuota diaria de 2 euros supone para cada
uno (salvo error u omisión) la cantidad de 60
euros, quedando sujetos a la responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas impagadas,
pudiendo hacerse efectiva mediante locali-
zación permanente y, previa audiencia del
penado, sustituirse por trabajos en beneficio
de la comunidad, a razón de una jornada de
trabajo por cada día de privación de libertad.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Yassine Ouard y don
Youssef Acuerki, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Madrid, a 24 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.481/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 71 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 14
En nombre de Su Majestad el Rey.—En

Madrid, a 29 de enero de 2009.
Vistos por don Pedro López Jiménez, ma-

gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-

mero 1 de Madrid, los autos de juicio de fal-
tas número 71 de 2009, incoados por hurto,
en los que figura como denunciante doña
Alba Sánchez Maqueda, como denunciado
don Mykola Bordyuh y como perjudicada la
cadena de tiendas “Misako”, siendo parte en
las actuaciones el ministerio fiscal.

Parte dispositiva:
Debo condenar al denunciado don Myko-

la Bordyuh, como autor de una falta de hur-
to, en grado de tentativa, a la pena de un mes
de multa, que con una cuota diaria de 2 euros
supone (salvo error u omisión) la cantidad de
60 euros, quedando sujeto a la responsabili-
dad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas impaga-
das, pudiendo hacerse efectiva mediante
localización permanente y, previa audiencia
del penado, sustituirse por trabajos en bene-
ficio de la comunidad, a razón de una jorna-
da de trabajo por cada día de privación de li-
bertad, y al abono de las costas procesales
que hayan podido causarse en el juicio.

Una vez firme esta resolución, insértese
el original en el libro de sentencias, dejando
en los autos testimonio literal.

Contra esta sentencia cabe formular re-
curso de apelación en los cinco días si-
guiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, que se notifica-
rá a las partes en legal forma, definitivamen-
te juzgando en la instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mykola Bordyuh, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 24 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/6.480/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO

Doña María del Mar Giménez López, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 4
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 755 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Madrid, a 28 de octubre de 2008.—

Vistos por el ilustrísimo señor don Marcelino
Sexmero Iglesias, magistrado-juez titular del
Juzgado de instrucción número 4 de Madrid,
los presentes autos de juicio de faltas por
amenazas, registrados con el número indica-
do anteriormente, y en los que han sido par-
tes: como denunciante, don Francis Feliz Pé-
rez, y como denunciado, don Kelvin Méndez
Jiménez, se procede en nombre de Su Majes-
tad el Rey a dictar la presente sentencia:

Fallo
Que debo condenar a don Kelvin Méndez

Jiménez, como autor responsable de una fal-
ta de amenazas tipificada en el artícu-
lo 620.1 del Código Penal, a la pena de quin-

ce días de multa, con una cuota diaria de 6
euros por día de sanción, condenándole tam-
bién al pago de las costas procesales. Si no
se satisface la multa voluntariamente o por
vía de apremio, el condenado quedará suje-
to a una responsabilidad personal subsidia-
ria de un día de localización permanente
para cada dos cuotas diarias no satisfechas,
que podrá cumplirse en régimen de trabajos
para la comunidad conforme dispone el ar-
tículo 53 del Código Penal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra ella cabe in-
terponer recurso de apelación dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, ante
este Juzgado, por escrito y con los requisitos
establecidos en los artículos 790 y 792 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Francis Feliz Pérez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/6.475/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Santos-Olmo Martínez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.058 de 2008 se ha acordado
la celebración de la vista oral del presente
procedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

La magistrada-juez del Juzgado e instruc-
ción número 5 de Madrid ha acordado citar a
don Francisco Javier Gálvez Mesa a fin de
que el día 26 de marzo de 2009, a las doce ho-
ras, asista en la Sala de vistas, plaza de Casti-
lla, número 1, tercero, a la celebración del jui-
cio de faltas indicado, seguido por lesiones y
amenazas, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Francisco Javier Gálvez Mesa, actual-
mente en ignorado paradero, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/6.890/09)
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JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 773 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—

La señora doña Susana Trujillano Sánchez,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid, habiendo visto y oído
los autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado a número 773 de 2008, contra don
Juan José López Ortiz, como denunciado, y
Consorcio de Compensación de Seguros,
como responsable civil directo, por presun-
ta falta de imprudencia con resultado de le-
siones.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Juan

José López Ortiz, como responsable en con-
cepto de autor de una falta de imprudencia
con resultado de lesiones ya definida, a la
pena de multa de quince días, con cuota dia-
ria de 6 euros, esto es, multa de 90 euros,
con un día de privación de libertad por cada
dos cuotas de multa en caso de impago de la
falta de imprudencia con resultado de lesio-
nes de que venía acusado en la presente cau-
sa, y al abono de las costas de este juicio.

Igualmente, deberá indemnizar a doña Al-
mudena Regla Cotarelo Muñoz en la suma
total de 18.491,89 euros por las lesiones cau-
sadas. Se declara la responsabilidad civil di-
recta de Consorcio de Compensación de Se-
guros en el abono de dicha indemnización,
que devengará el interés prevenido en el ar-
tículo 20 de la Ley de Contrato de Seguro.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es
firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 976 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan José López Ortiz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/6.496/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 745 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 292 de 2008

En Madrid, a 3 de julio de 2008.—La se-
ñora doña Susana Trujillano Sánchez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado a número 745 de 2008, contra doña
Nerea Fuentes Ibáñez, como denunciada por
una presunta falta de desobediencia (incum-
plimiento de régimen de visitas fijado en re-
solución judicial).

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Ne-
rea Fuentes Ibáñez, como autora de una fal-
ta continuada de incumplimiento de régi-
men de visitas, a la pena de multa de
cuarenta días, con cuota diaria de 3 euros, es
decir, multa de 120 euros, con un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas de
multa insatisfechas, así como al abono de las
costas del presente juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es
firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 976 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Aldelkarin El Hassouny El
Garni, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 19 de febrero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/6.497/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.265 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La señora doña Susana Trujillano Sánchez,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid, habiendo visto y oído
los autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado a número 1.265 de 2008, contra
doña Elia Sánchez Morales y doña Esperan-
za Riao Pérez, como denunciadas, por una
falta de hurto.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Elia
Sánchez Morales y doña Esperanza Riao

Pérez, como responsables en concepto de
autoras de una falta de hurto intentada, ya
definida, a la pena de multa de treinta días,
según cuota diaria de 6 euros, esto es, multa
de 180 euros, por la falta cometida, con la
responsabilidad personal prevista en el ar-
tículo 53 del Código Penal (un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas de mul-
ta impagadas) en caso de impago, así como
al abono de las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid (artículo 976
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Esperanza Riao Pérez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/6.755/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 54 de 2009 se ha acordado ci-
tar a don Carleandro Paixao Costa a fin de
que el día 21 de abril de 2009, a las diez ho-
ras, comparezca en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú-
mero 1, quinta planta, al objeto de asistir a la
celebración del juicio de faltas referenciado,
en calidad de denunciado, seguido por ame-
nazas y desobediencia a los agentes de la
autoridad. Se le hace saber que deberá com-
parecer al acto de juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse (testi-
gos, documentos, peritos) y que podrá
acudir asistido de letrado, si bien este no es
preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Carleandro Paixao Costa, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Madrid, a
23 de febrero de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/6.474/09)
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JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 18 de Madrid.

Doy y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 2.437 de 2008 se ha dictado la
presente resolución, que en su parte disposi-
tiva dice:

Se acuerda el sobreseimiento provisional
y el archivo de la presente causa.

Y para que conste, y sirva de notificación
de la resolución dictada en el día de hoy a don
José González Bueno, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 12 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.484/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid en juicio de faltas nú-
mero 2.426 de 2008-M, seguido ante este
órgano judicial por una falta de hurto, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 26 de noviembre de 2008 re-
caída en las presentes actuaciones, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Paola Mora Gómez, como autora de una fal-
ta de hurto en grado de tentativa, a la pena
de multa de un mes, con una cuota diaria de
2 euros, con una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, y al pago de las costas de este proce-
dimiento, debiendo dejarse sin efecto el
depósito constituido sobre los efectos, que
quedarán de plena propiedad del estable-
cimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación, ante la Audiencia Provincial, a
interponer en este Juzgado en el término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, sirviendo
de notificación de sentencia a doña Paola
Mora Gómez, cuyo domicilio se desconoce,
se expide el presente en Madrid, a 12 de fe-
brero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.483/09)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 238 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Viejo Llorente,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 20 de Madrid, los presentes autos de
juicio verbal de faltas número 238 de 2008,
seguidos por lesiones, en los que han sido
partes, además del ministerio fiscal, doña
María del Carmen Martín Noval, como de-
nunciante, y doña Rosa Labín Plaza, como
denunciada.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Rosa Labín Plaza, como autora criminal-
mente responsable de una falta de lesiones,
anteriormente definida, a la pena de un mes
de multa, con una cuota diaria de 3 euros,
estableciéndose una responsabilidad perso-
nal subsidiaria de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas de multa no satis-
fechas, e imponiéndole expresamente las
costas del proceso.

Notifíquese a las partes en la forma pre-
vista en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que esta
sentencia no es firme y que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante la
Audiencia Provincial, en el plazo de los cin-
co días siguientes al de su notificación, que
deberá formalizarse ante este Juzgado por
escrito en la forma prevista en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Rosa Labín Plaza, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.010/09)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Sánchez Martín, secretario del
Juzgado de instrucción número 23 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 880 de 2008-J se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don José
Manuel de Jesús Mota, como autor respon-
sable de una falta de hurto en grado de ten-
tativa del artículo 623.1 del Código Penal, a
la pena de cuarenta días de multa, con una
cuota diaria de 6 euros, con la responsabili-
dad personal subsidiaria y costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Manuel de Jesús
Mota, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/6.498/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juzga-
do de instrucción número 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.152 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 29 de septiembre de 2008.—
El ilustrísimo señor don Valentín Sanz Alto-
zano, magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 25 de los de Madrid, habiendo visto y
oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de juicio de faltas número 1.152 de 2007,
seguida por una falta de lesiones impruden-
tes, contra don Rogerio Da Cruz Álvez, no
habiendo sido parte en la misma el ministe-
rio fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a don Ro-
gerio Da Cruz Álvez de la falta prevista y
penada de que inicialmente venía acusado,
declarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rogerio Da Cruz Álvez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/7.007/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 669 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Debo condenar y condeno a don Iván Ra-
món Giménez de la Vega, como autor crimi-
nalmente responsable de una falta contra el
orden público, ya definida, a la pena de
treinta días de multa, a una cuota diaria de 5
euros, lo que totaliza la cantidad de 150
euros, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria para caso de impago de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas. Asimismo, le conde-
no al pago de las costas procesales, si las hu-
biere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Iván Ramón Giménez de
la Vega, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
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expido la presente en Madrid, a 2 de marzo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.891/09)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia Jiménez Redondo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 35 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.029 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por la magistrada-juez sustituta,
doña María Leticia García Clérigo, los autos
de juicio de faltas número 1.029 de 2008, se-
guidos por lesiones, con intervención del
ministerio fiscal en representación de la ac-
ción pública, siendo parte denunciante don
Carlos Antonio Guerra Cabanilla, quien no
compareció pese a constar citado en legal
forma, y parte denunciada doña Betty Mire-
lla Silva Merino, quien no compareció pese
a constar citada en legal forma.

Que debo absolver y absuelvo libremente
del hecho origen de estas actuaciones a doña
Betty Mirella Silva Merino.

Se declaran de oficio las costas procesales.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a doña Betty Mirella Silva Me-
rino, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 13 de febrero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/6.492/09)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia Jiménez Redondo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 35 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 899 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por la magistrada-juez sustituta,
doña María Leticia García Clérigo, los autos
de juicio de faltas número 899 de 2007, se-
guidos por lesiones, injurias y amenazas, con
intervención del ministerio fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, siendo parte
denunciante don Rodrigo Díaz Pérez y parte
denunciada don Raúl Gallén Ruiz, no compa-
reciendo pese a estar citados en legal forma.

Que debo absolver y absuelvo libremente
del hecho origen de estas actuaciones a don
Raúl Gallén Ruiz.

Se declaran de oficio las costas procesales.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Rodrigo Díaz Pérez y a
don Raúl Gallén Ruiz, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Madrid, a 13 de
febrero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.494/09)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia Jiménez Redondo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 35 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.090 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Gemma Gallego Sán-
chez, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 35 de Madrid, los presentes autos
de juicio de faltas número 1.090 de 2008, en
los que han sido partes: el señor fiscal, como
perjudicada doña María de los Ángeles de la
Vega Amador, y como denunciadas, doña
Sadika Bejzic, doña Zineta Sejdovic, doña
Zafeta Serjdovic, doña Sara Secic, doña Sa-
manta Hanidovic, doña Nadia Hamidovic y
doña Jessica Hamidovic, en virtud de las fa-
cultades que me han sido dadas por la Cons-
titución y en nombre del Rey dicto la si-
guiente sentencia.

Que debo absolver y absuelvo a doña Sa-
dika Bejzic, doña Zineta Sejdovic, doña Za-
feta Sejdovic, doña Sara Secic, doña Sa-
manta Hanidovic, doña Nadia Hamidovic y
doña Jessica Hamidovic de los hechos aquí
enjuiciados. Se declaran de oficio las costas
procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María de los Ángeles de
la Vega Amador, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 13 de febre-
ro de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.482/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 356 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número cita-
do que se tramita en este Juzgado de instruc-
ción número 36 de Madrid, sobre falta de
amenazas e injurias, y en el que figuran
como implicados: en su calidad de denun-
ciante, doña Pilar Sánchez Clemente Ferrer,
y en su calidad de denunciada, doña Violeta
Cuneo Álvarez, se ha dictado por la magis-
trada-juez del mismo, doña Purificación Pu-
jol Capilla, sentencia de fecha 9 de julio de
2008, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Violeta Cuneo Álvarez, como autora res-
ponsable de una falta contra las personas, ya
definida, a la pena de veinte días de multa,

señalando como cuota diaria 10 euros, lo
que hace un total de 200 euros, y al pago de
todas las costas procesales causadas.

Si la condenada no satisficiere volunta-
riamente o por vía de apremio la multa im-
puesta, quedará sujeta a la responsabilidad
personal subsidiaria establecida legalmente.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y demás partes, instruyéndo-
seles que la misma no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación, ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid,
en el término de cinco días, encontrándose
en dicho término los autos puestos de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis-
posición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos originales para
su notificación y cumplimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a la denunciante doña Pilar
Sánchez Clemente Ferrer y a la condenada
doña Violeta Cuneo Álvarez, actualmente
ambas en paradero desconocido y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/6.507/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.012 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número cita-
do que se tramita en este Juzgado de instruc-
ción número 36 de Madrid, sobre hurto, y en
el que figuran como implicados don Narciso
Miguel Jiménez Galindo, doña María Sole-
dad Salazar Saavedra y doña Visitación
Amador Jiménez, se ha dictado por el ma-
gistrado-juez del mismo, don Juan Antonio
Toro Peña, sentencia de fecha 11 de sep-
tiembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

María Soledad Salazar Saavedra y doña Vi-
sitación Amador Jiménez, como autores res-
ponsables de una falta de hurto, a la pena de
un mes de multa, a razón de 3 euros diarios,
todo ello con expresa imposición de costas.
Hágase entrega definitiva de los efectos a
don Narciso Miguel Jiménez Galindo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Visitación Amador Ji-
ménez y doña María Soledad Salazar Saave-
dra, actualmente en paradero desconocido,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el térmi-
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no de cinco días, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Madrid, a 23 de
febrero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.508/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 664 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número cita-
do que se tramita en este Juzgado de instruc-
ción número 36 de Madrid, sobre amenazas,
y en el que figuran como implicados don Ju-
lián Barroso Fuentes y doña María del Car-
men Ortiz Duque, se ha dictado por la ma-
gistrada-juez del mismo, doña María del
Mar Torres-Fontes Suárez, sentencia de fe-
cha 1 de diciembre de 2008, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
María del Carmen Ortiz Duque, como auto-
ra responsable de una falta de amenazas, a la
pena de veinte días de multa, con una cuota
diaria de 6 euros (120 euros), responsabili-
dad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas impaga-
das, con imposición de las costas procesales
causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María del Carmen Ortiz
Duque y don Julián Barroso Fuentes, ac-
tualmente en paradero desconocido y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/6.473/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 52 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número cita-
do que se tramita en este Juzgado de instruc-
ción número 36 de Madrid, sobre hurto, y en
el que figuran como implicados el represen-
tante legal de “Vips” y don Jesús Jacinto
Hernández Romero, se ha dictado por el ma-
gistrado-juez del mismo, don Juan Antonio
Toro Peña, sentencia de fecha 16 de enero

de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Je-

sús Jacinto Hernández Romero, como autor
criminalmente responsable de una falta de
hurto prevista y penada en el artículo 623.1
del vigente Código Penal, a la pena de un
mes de multa, a razón de 6 euros diarios, y a
que indemnice a la entidad “Vips” en la
suma de 140,55 euros, así como al pago de
las costas causadas en este procedimiento.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación, en ambos efec-
tos, en este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de cinco días desde su notificación. Debien-
do aportar tantas copias como partes en el
juicio fuesen.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a Jesús Jacinto Hernández Ro-
mero, actualmente en paradero desconocido
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 23 de febrero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/6.470/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.318 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas, que se tramita en
este Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid, sobre hurto, y en el que figuran
como implicados el legal representante de
“El Corte Inglés” y don José Manuel Jesús
Mota, se ha dictado por el magistrado-juez
del mismo, don Juan Antonio Toro Peña,
sentencia de fecha 20 de noviembre de
2008, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Manuel Jesús Mota, como autor criminal-
mente responsable de una falta de hurto pre-
vista y penada en el artículo 624.1 del vigen-
te Código Penal, de veinte días de multa, a
razón de 5 euros, sin perjuicio de la respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de
impago prevista en el artículo 53 del Código
Penal, así como al pago de las costas causa-
das en este procedimiento.

Devuélvase de forma definitiva a “El
Corte Inglés” los efectos sustraídos y que le
habían sido entregados en calidad de depó-
sito.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Manuel Jesús Mota,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-

te en Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/6.886/09)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Don Miguel Ángel García Guerrero, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 37 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 815 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 35 de 2009
En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—

Doña Purificación Elisa Romero Paredes,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 37 de Madrid, ha visto los presentes
autos de faltas número 815 de 2008, segui-
das por la presunta falta de malos tratos, en-
tre partes: de una, el ministerio fiscal; como
denunciante, doña Sonsoles Castañeda Ber-
gamín, en representación de su hijo menor
de edad, Pelayo Muñoz Castañeda; como
perjudicado, don Rodrigo Díaz-Járez Amo-
rós, y como denunciado, don Xinxin Zhou,
y constando en autos sus demás circunstan-
cias personales, y en atención al siguiente

Fallo
Que debo absolver y absuelvo de los he-

chos enjuiciados en las presentes actuacio-
nes a don Xinxin Zhou, declarando de oficio
las costas procesales ocasionadas.

Notifíquese a las partes esta resolución en
legal forma, instruyéndoles de que contra la
misma puede interponerse recurso de apela-
ción para ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de esta capital dentro del plazo de
cinco días siguientes a su notificación, que-
dando durante este período las actuaciones
en Secretaría a disposición de la partes, cuyo
recurso se formalizará y se tramitará confor-
me a lo dispuesto en los artículos 795 y 796
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Sonsoles Castañeda Ber-
gamín, en representación del menor Pelayo
Muñoz Castañeda, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido la presente en Madrid, a 11 de febrero
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.757/09)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Don Miguel Ángel García Guerrero, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 37 de Madrid.

En virtud de lo acordado en esta fecha en
el juicio de faltas número 1.310 de 2008, se-
guido por coacciones y vejación injusta, se ha
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acordado citar a doña Teresa Belbot, en cali-
dad de denunciante, por encontrarse en igno-
rado paradero, y cuyo último domicilio fue
en la calle Collados, número 18, tercero B, de
Madrid, a fin de que comparezca el día 31 de
marzo de 2009, a las nueve y treinta horas de
su mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, núme-
ro 1, sexta planta, edificio Juzgados, de Ma-
drid, con el fin de asistir a la celebración del
referido juicio, con los medios de prueba de
que intente valerse, bajo apercibimiento de
que su incomparecencia no suspenderá la ce-
lebración de dicho acto, parándole los perjui-
cios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Teresa Belbot, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 26 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/7.328/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 201 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Boagdan Diaconu, como responsable en
concepto de autor de una falta de hurto, pre-
vista y penada en el artículo 623.1 del Códi-
go Penal, a la pena de un mes de multa, se-
ñalando como cuota/día la cantidad de 6
euros; si el condenado no satisficiere la mul-
ta impuesta, quedará sujeto a una responsa-
bilidad subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas condenándole, asimismo, al pago de
las costas de esta instancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Boagdan Diaconu, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.008/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 193 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Rouhani Abdelazz, como responsable en
concepto de autor de una falta de hurto, pre-
vista y penada en el artículo 623.1 del Códi-

go Penal, a la pena de un mes de multa, se-
ñalando como cuota/día la cantidad de 6
euros; si el condenado no satisficiere la mul-
ta impuesta, quedará sujeto a una responsa-
bilidad subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas; condenándole, asimismo, al pago de
las costas de esta instancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rouhani Abdelazz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.009/09)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Victoria García Martínez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 49 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.180 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Eduardo Di Bari, como autor responsable de
una falta de hurto en grado de tentativa, a la
pena de dos meses de multa, a razón de 6
euros diarios, con la responsabilidad perso-
nal subsidiaria en caso de incumplimiento
del artículo 53 del Código Penal de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas im-
pagadas, así como al abono de las costas pro-
cesales causadas. Así como que indemnice a
“El Corte Inglés” por los daños y perjuicios
sufridos en la cantidad de 49,70 euros.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Eduardo Di Bari, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 17 de febrero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/6.749/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 53 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 485 de 2008
En Móstoles, a 16 de diciembre de 2008.—

Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 53 de 2008, en los que
han sido partes el ministerio fiscal, y como de-
nunciantes y denunciados don Jorge Pereira

Domínguez, doña Jessica García Bascuñana y
don Raúl Fernández Moreno.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Jor-

ge Pereira Domínguez, a doña Jessica Gar-
cía Bascuñana y a don Raúl Fernández Mo-
reno de la falta que les fue imputada en el
presente procedimiento, declarándose de
oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Jessica García Bascuña-
na y don Raúl Fernández Moreno, actual-
mente en paradero desconocido, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial,
dentro del plazo de cinco días, expido la pre-
sente en Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/6.902/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 798 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 19 de 2009

En Móstoles, a 28 de enero de 2009.—
Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 798 de 2008, en
los que han sido partes: el ministerio fiscal;
como denunciante, doña María Luisa Rol
Grande, y como denunciados, don Miguel
Ángel de la Cruz Ortiz, don Pedro Luis San-
ginés Lammers y el representante legal de
“Instal Red Fybra”.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Mi-
guel Ángel de la Cruz Ortiz, don Pedro Luis
Sanginés Lammers y al representante legal
de “Instal Red Fybra” de la falta que les fue
imputada en el presente procedimiento, de-
clarándose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Ángel de la Cruz
Ortiz, don Pedro Luis Sanginés Lammers y
representante legal de “Instal Red Fybra”,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 13 de fe-
brero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.904/09)
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JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 581 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 443 de 2008
En Móstoles, a 25 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 581 de 2008, en los que
han sido partes: el ministerio fiscal; y como
denunciante, don Ali El Boutahiri, y como de-
nunciados, don Basan Alisha y don José Luis
Fernández Rodríguez.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ba-

san Alisha y a don José Luis Fernández Ro-
dríguez de la falta que les fue imputada en el
presente procedimiento, declarándose de
oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bassan Alisha Nissan,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 2 de mar-
zo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.895/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 24 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 405 de 2008

En Móstoles, a 11 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 24 de 2008, en los que
han sido partes: el ministerio fiscal; como de-
nunciante, don Félix Ardiaca García, y como
denunciada, doña Marina Djumailo Petrova.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Ma-
rina Djumailo Petrova, como autora de una
falta del artículo 622 del Código Penal, a la
pena de multa se sesenta días, con una cuota
diaria de 6 euros, con la responsabilidad per-
sonal subsidiaria del artículo 53 del Código
Penal en caso de impago, así como a abonar
las costas del presente procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Marina Djumailo Petrova,
actualmente en paradero desconocido, hacién-
dole saber que contra la misma cabe recurso de
apelación, ante la Audiencia Provincial, den-
tro del plazo de cinco días, expido la presente
en Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/6.900/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 762 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 319 de 2008

En Móstoles, a 20 de agosto de 2008.—
Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 762 de 2008, en
los que han sido partes: el ministerio fiscal;
como denunciante, don Amador Romero
García, y como denunciados, don Petre
Boeru y don Costin Bogdan Boeru.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Petre
Boeru, como autor de una falta de hurto del
artículo 623.1 del Código Penal, a la pena de
sesenta días de multa, con una cuota diaria
de 3 euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal
en caso de impago, así como a abonar las
costas del presente procedimiento.

Que debo condenar y condeno a don Cos-
tin Bogdan Boeru, como autor de una falta
de hurto del artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de sesenta días de multa, con
una cuota diaria de 3 euros, con la responsa-
bilidad personal subsidiaria del artículo 53
del Código Penal en caso de impago, así
como a abonar las costas del presente proce-
dimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Costin Bogdan Boeru,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 2 de mar-
zo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.897/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 570 de 2008 se ha dictado la presente

sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 338 de 2008
En Móstoles, a 3 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, doña Inés Malagón Martín,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 570 de 2008, en
los que han sido partes: el ministerio fiscal;
como denunciante, don Gerardo Hermoso
Armada, y como denunciado, don Manuel
Romero Moreno.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

nuel Romero Moreno, como autor de una
falta de amenazas del artículo 620.2 del Có-
digo Penal, a la pena de veinte días de multa,
con una cuota diaria de 6 euros, con la res-
ponsabilidad personal subsidiaria del artícu-
lo 53 del Código Penal para caso de impago,
así como a abonar las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Romero Moreno,
actualmente en paradero desconocido, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 27 de fe-
brero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.905/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Ángela Torres Mohedas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Colmenar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 437 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Colmenar Viejo, a 30 de octubre de

2008.—Doña Sonia Agudo Torrijos, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 2 de esta localidad, ha
visto los presentes autos de juicio de faltas
número 437 de 2008, seguidos por la presun-
ta falta de hurto, en los que han intervenido
como partes: el ministerio fiscal, ejerciendo
la acción pública; representante legal de “Ca-
rrefour”, como denunciante, y don Mikahel
Rank, como denunciado, cuyas circunstan-
cias personales obran en autos, recayendo la
presente resolución en base al siguiente

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Mi-

kahel Rank de los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones, con toda clase de
pronunciamientos favorables, declarándose
de oficio las costas procesales ocasionadas.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y demás partes intervinientes
e implicados, haciéndoles saber que contra
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la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, por escrito motivado, debiendo aportar
tantas copias como partes en el juicio fue-
sen, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 790.5 y 6 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal en el plazo de cinco días a
contar desde la notificación de la presente
resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Lo relacionado es cierto y concuerda fiel-
mente con su original al que me remito, y
para su unión a los autos principales, expido
el presente en Colmenar Viejo, a 23 de fe-
brero de 2009.—La secretaria (firmado).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mikahel Rank, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Colmenar Viejo, a 23 de febrero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/6.486/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Don José Luis Sanz Hernández, secretario
del Juzgado de instrucción número 5 de
Colmenar Viejo.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 353 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 165 de 2008
En Colmenar Viejo, a 5 de noviembre de

2008.—En nombre de Su Majestad el Rey,
vistos en juicio oral y público por el señor
don Ángel Javier García Martín, magistra-
do-juez sustituto del Juzgado de primera
instancia e instrucción de esta localidad y su
partido, los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguidos con el número 353 de
2008, por falta de apropiación indebida, tra-
mitado en este Juzgado a instancias del mi-
nisterio fiscal, en virtud de denuncia presen-
tada por doña Martha Patricia Rodríguez
Ramos y “Globepizza”, contra don Eduardo
Hernán Ortega Donoso, en rebeldía, con el
siguiente

Fallo
Que debo absolver y absuelvo de los he-

chos enjuiciados en las presentes actuacio-
nes a don Eduardo Hernán Ortega Donoso,
declarando de oficio las costas procesales
causadas.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de apelación en el término de cinco días
desde la última notificación del que conoce-
rá la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Eduardo Hernán Ortega
Donoso, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Colmenar Viejo, a 13 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.759/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE COSLADA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal de
desahucio por falta de pago número 643 de
2007, se ha dictado resolución, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando pertinente la demanda in-
terpuesta por don José Luis Cano García, re-
presentado por la procuradora de los tribu-
nales señora González Olivares, contra don
Luis Vadillos Pérez, debo condenar y con-
deno a dicho demandado a pagar al actor la
cantidad de 3.240 euros, más rentas sucesi-
vas, más los intereses moratorios que se de-
venguen y resolución del contrato, debiendo
abandonar el mismo en las condiciones esta-
blecidas y dejando a disposición del actor,
sin perjuicio de posible lanzamiento en fe-
cha reseñada “ut supra”.

Asimismo, debo imponer a dicho deman-
dado el pago de las costas causadas en esta
instancia con posterioridad a la tasación de
las mismas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, advirtiéndoles que no
es firme, pudiendo preparar contra ella, ante
este Juzgado y para la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid, recurso de apelación
dentro de los cinco días siguientes a su noti-
ficación.

Llévese testimonio de la presente al pro-
cedimiento de referencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Ante mí (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Luis Vadillos Pérez se extiende
la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Coslada, a 6 de febrero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/2.944/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 166 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Fallo

Debo absolver y absuelvo a don Ricardo
Matasanz Cabanillas de los hechos origen
de las presentes actuaciones.

Notifíquese a las personas que esta sen-
tencia no es firme, pudiendo interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

Notifíquese la presente sentencia, dándo-
se la publicidad en la forma ordenada por la
Constitución y las Leyes, quedando luego

archivada en la Secretaría del Juzgado.
Cúmplase, al notificar esta resolución, lo
dispuesto en la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ricardo Matasanz Caba-
nillas, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Coslada, a 2 de febrero de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/6.751/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 425 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 22 de mayo de 2008.—
Don José María Escribano Laclériga, ma-
gistrado-juez de instrucción del número 3 de
los de esta localidad, ha visto y conocido en
juicio verbal de faltas número 425 de 2007,
seguido por lesiones, en el que ha sido par-
te: el ministerio fiscal, ejercitando la acción
pública; doña Angélica Socorro Castiblanco
Portillo, en calidad de denunciante, y no
compareció el denunciado, don Bogdan Se-
bastián Grosu.

Que debo condenar y condeno a don Bog-
dan Sebastián Grosu, como autor de una fal-
ta de lesiones, a la pena de un mes y quince
días de multa, con cuota de 6 euros día, con
la responsabilidad subsidiaria de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas caso de impago, y a
que indemnice a doña Angélica Socorro
Castilloblanco Portillo en la cantidad de 420
euros, así como al abono de las costas pro-
pias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, que habrá de formalizarse ante este
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bogdan Sebastián Grosu,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 20 de enero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/6.488/09)
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JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 165 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, la ilustrísima señora doña
Cristina Requejo García, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas tramitados en este
Juzgado bajo el número 165 de 2008, por
una presunta falta de maltrato de obra, en él
han sido partes: doña Virginia Carrasco
Martínez, doña Judit Moreno Montero y
doña Sara Mata Morcillo, como denuncian-
tes, y don José Antonio Lorenzo Corral,
como denunciado, en virtud de las faculta-
des que me han sido conferidas por la Cons-
titución y las Leyes, y en nombre del Rey,
dicto la siguiente sentencia:

Fallo

Debo condenar y condeno a don José
Antonio Lorenzo Corral, como autor res-
ponsable de dos faltas de maltrato de obra,
a la pena, para cada una de ellas, de veinte
días de multa, a razón de una cuota diaria
de 15 euros, lo que hace un total de 600
euros, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas que dejará impagadas,
que podrá cumplirse en régimen de locali-
zación permanente, y las costas del proce-
dimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Antonio Lorenzo Co-
rral, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Leganés, a 13 de febrero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/6.907/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 200 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Blanca Grand Delga-
do, magistrada-juez por sustitución del Juz-
gado de instrucción número 4 de esta locali-
dad, los presentes autos de juicio de faltas
seguidos en este Juzgado con el número 200
de 2008, sobre incumplimiento del deber de
custodia, habiendo sido partes: doña Tessy
Selene Masias Galarza, en calidad de de-
nunciante; don Ulpiano Rincón Montero, en
calidad de denunciado, y el ministerio fis-
cal, en representación de la acción pública,
en virtud de las facultades que me han sido
conferidas por la Constitución y las Leyes, y

en nombre de Su Majestad el Rey, dicto la
siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a don Ulpiano Rincón Montera de la falta
que dio origen a estas actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ulpiano Rincón Monte-
ro, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 17 de febrero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/6.906/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 251 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, ilustrísima señora doña
Cristina Requejo García, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 4 de Leganés, los autos de jui-
cio de faltas tramitados en este Juzgado bajo
el número 251 de 2008, por una presunta
falta contra el orden público y de daños, en
los que han sido partes: los agentes de la Po-
licía Local con números de identificación
90, 230 y 251, como denunciantes, y don
Rubén Ángel Díaz Salas, como denunciado,
en virtud de las facultades que me han sido
conferidas por la Constitución y las Leyes y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Rubén

Ángel Díaz Salas, como autor responsable de
una falta de respeto a la autoridad, a la pena de
treinta días de multa, a razón de una cuota dia-
ria de 5 euros, lo que hace un total de 150
euros, y como autor responsable de una falta
de daños, a la pena de veinte días de multa, a
razón de una cuota diaria de 5 euros, lo que
hace un total de 100 euros, en ambos casos con
la responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos cuo-
tas que dejara impagadas, que podrá cumplir-
se en régimen de localización permanente, y
las costas del procedimiento, y a que indemni-
ce al Ayuntamiento de Leganés en la cantidad
de 121,99 euros.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Rubén Ángel Díaz Salas, ac-
tualmente en paradero desconocido, expido la
presente en Madrid, a 16 de febrero de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/7.005/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 458 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña
María del Carmen Ferrer Agudo, doña An-
tonia Navas Ortega y don Abderrahim Ao-
vidate, como autores responsables de una
falta intentada de hurto del artículo 623.1
del Código Penal, en relación con los artícu-
los 16 y 62 de dicho cuerpo legal, imponien-
do a cada uno de ellos la pena de treinta días
de multa, con cuota diaria de 6 euros, con
condena en costas, si las hubiere. Los con-
denados en caso de impago de la multa im-
puesta quedarán sujetos a la responsabilidad
personal subsidiaria del artículo 53 del Có-
digo Penal, es decir, un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil durante este período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María del Carmen Fe-
rrer Agudo, doña Antonia Navas Ortega y
don Abderrahim Aovidate, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Leganés, a
23 de febrero de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/6.894/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MAJADAHONDA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 5 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 71 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña Bár-
bara Rasso Fernández, como autora de una
falta de lesiones por imprudencia del artícu-
lo 621 del Código Penal, a la pena de veinte
días de multa, a razón de 5 euros al día, lo
que hace un total de 100 euros. En caso de
impago estará sujeta a una responsabilidad
personal de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas
que podrán ser cumplida en establecimiento
penitenciario.

Además, deberá indemnizar con la com-
pañía “Direct Seguros”, como responsable
civil directa, y con doña Adoración Fernán-
dez Atienza, como responsable civil subsi-
diaria, en la cantidad de 11.488,63 euros,
más el interés legal del artículo 576 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, que para la
compañía de seguros será el especial del ar-
tículo 20 de la Ley de Contrato de Seguro.

Las costas se satisfarán de la forma pre-
vista en el fundamento jurídico sexto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, indicándoles que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes a su notifica-
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ción en este Juzgado y para ante la ilustrísi-
ma Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adoración Fernández
Atienza, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Majadahonda, a 20 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.476/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Don Manuel Alejandro Sánchez Castro, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Pozuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 465 de 2007 se ha acordado
notificar a don Walter Orozco Carmona, que
actualmente se halla en paradero desconoci-
do, la sentencia dictada en fecha 7 de di-
ciembre de 2007, cuyo encabezamiento y
fallo es el siguiente:

Encabezamiento

En Pozuelo de Alarcón, a 7 de diciembre
de 2007.—Don Alfredo Muñoz Naranjo,
magistrado-juez de instrucción del núme-
ro 1 de Pozuelo de Alarcón y de su partido
judicial, vistos los autos de juicio de faltas
tramitados con el número 465 de 2007, y se-
guidos por una presunta falta de hurto, de
una parte: en calidad de denunciante, don
Manuel Ávila Juan, que comparece, y de
otra parte, en calidad de denunciado, don
Walter Orozco Carmona, que comparece
asistido por el letrado señor Garrido García;
ha sido parte el ministerio fiscal.

Fallo

Condeno a don Walter Orozco Carmona,
como autor responsable de una falta de hur-
to del artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena de un mes de multa, con una cuota dia-
ria de 9 euros, quedando sujeto, caso de no
satisfacerla, a la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, así como al pago de las costas procesa-
les causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que es firme y que contra la
misma no cabe interponer recurso de apela-
ción. Procédase a su ejecución, tomando nota
en los libros y registros correspondientes.

Entréguese copia de esta resolución a las
partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
les para su notificación y cumplimiento, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a
don Walter Orozco Carmona, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Pozuelo de Alar-

cón, a 3 de febrero de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/7.006/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Doña Cristina Pousa Blasco, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 172 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña María Elena Garde
García, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón, los presentes autos de jui-
cio inmediato de faltas número 172 de 2008,
seguidos por una presunta falta de hurto, en
los que ha sido parte el ministerio fiscal, y
como implicados, doña Susana Acedo Gor-
dillo, representante legal de “Hipercor”, don
Álvaro Rascón Aparicio y don Fernando Ga-
barre Hernández, he venido a dictar la pre-
sente resolución, a la que sirve de base lo si-
guiente:

Que debo condenar y condeno a don Ál-
varo Rascón Aparicio y a don Fernando Ga-
barre Hernández, como autores de una falta
de hurto prevista y penada en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena de un
mes de multa, con una cuota diaria de 9
euros para cada uno de ellos, con el aperci-
bimiento expreso de que, en caso de impa-
go, quedarán sujetos a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, así como al pago de las costas cau-
sadas en la tramitación del presente proce-
dimiento, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Álvaro Rascón Aparicio y don
Fernando Gabarre Hernández, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Pozuelo de Alar-
cón, a 23 de febrero de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/6.888/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 424 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Constantín Romano, como autor de la falta
antes descrita, a la pena de multa de veinte
días, con cuota diaria de 4 euros, y con res-
ponsabilidad personal y subsidiaria en caso
de impago a determinar en ejecución de sen-
tencia, y al pago de las costas procesales,
caso de existir.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Constantín Romano, actual-

mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en Torre-
jón de Ardoz, a 23 de febrero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/6.465/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

Don Jesús Esteban Pavón García, secretario
del Juzgado de instrucción número 6 de
Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 419 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Torrejón de Ardoz, a 17 de octubre de
2008.—Doña Alicia Visitación Martín, ma-
gistrada-juez del Juzgado de primera instan-
cia e instrucción número 6 de Torrejón de
Ardoz, ha visto el presente juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número de
procedimiento 419 de 2008, sobre presunta
falta de hurto, con intervención del ministe-
rio fiscal en representación de la acción pú-
blica; como denunciante, don Juan Alberto
Puga Albornoz, y como denunciados, don
Cristian Lupu y don Mihai Cosmin Maiurja.

Fallo
Se condena a don Cristian Lupu, como

autor responsable de una falta de hurto, ya
definida, a la pena de un mes de multa, a ra-
zón de 4 euros de cuota diaria (120 euros),
quedando sujeto, si no la satisfaciera, a la
responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas no satisfechas, en ambos casos.

Se condena a don Mihai Cosmin Maiurja,
como autor responsable de una falta de hur-
to, ya definida, a la pena de un mes de mul-
ta, a razón de 4 euros de cuota diaria (120
euros), quedando sujeto, si no la satisfacie-
ra, a la responsabilidad personal subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas no satisfechas, en ambos casos.

Con imposición de costas a los condenados.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
a contar del siguiente de su notificación en
este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por la magistrada-juez que la sus-
cribe y dicta celebrando audiencia pública
en el día de la fecha.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Cristian Lupu, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Torrejón de Ar-
doz, a 16 de febrero de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/6.479/09)
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JUZGADO NÚMERO 6
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

Don Jesús Esteban Pavón García, secretario
del Juzgado de instrucción número 6 de
Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 47 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Torrejón de Ardoz, a 14 de febrero de
2008.—Vistos por don Antonio Antón y
Abajo, magistrado-juez titular del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 6
de esta localidad, los presentes autos de jui-
cio de faltas con número 47 de 2008, sobre
falta de hurto, apareciendo como denuncian-
te doña Cristina Fernández Moya y como de-
nunciado don Emanuel George Andone, ha-
biendo sido parte el ministerio fiscal.

Condeno a don Emanuel George Andone,
como autor responsable de una falta de hur-
to, en grado de tentativa, a la pena de multa
de un mes, con una cuota diaria de 6 euros,
con la responsabilidad personal subsidiaria
prevista en el Código Penal en caso de im-
pago, así como al pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles que frente a la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días, que
se sustanciará ante la Audiencia Provincial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación
En el mismo día la anterior sentencia fue

leída en audiencia pública, firmada por su
señoría.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Emanuel George Ando-
ne, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Torrejón de Ardoz, a 16 de febrero
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/6.477/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE VALDEMORO

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia número 4
de Valdemoro, por providencia de esta fe-
cha, en el procedimiento de medidas provi-
sionales previas a la demanda número 175
de 2008, se emplaza a don Christian Enyn-
naya Onuoha al objeto de comparecer en di-
cho juicio por medio de abogado y procura-
dor y contestar a la demanda, en el plazo de
veinte días.

Prevención legal: se le declarará en rebel-
día sin más citarle, ni oírle, y se declarará
precluido el trámite de contestación.

Auto
En Valdemoro, a 23 de septiembre de

2008.—Vistos por don Ricardo Ruiz Sáenz,
magistrado-juez del Juzgado de primera ins-

tancia e instrucción número 4 de Valdemo-
ro, los presentes autos de medidas provisio-
nales coetáneas a la demanda número 30 de
2008, en el que han sido partes, además del
ministerio fiscal, doña Maritza Urbano, re-
presentada por la procuradora de los tribu-
nales doña Carolina Sanz Martín, en calidad
de demandante, y don Christian Enynnaya
Unuoha, representado por la procuradora de
los tribunales doña Ana Isabel López Sán-
chez, convengo en señalar lo siguiente:

Acuerdo: La adopción de las siguientes
medidas provisionales simultáneas a la de-
manda de guarda, custodia y alimentos de
doña Maritza Urbano y don Christian Enyn-
naya Unuoha:

Primero.—La patria potestad de los me-
nores será ejercida por ambos progenitores,
quedando los menores bajo la guarda y cus-
todia de la madre.

Segundo.—No procede fijar régimen de
estancia, comunicación y visita del progeni-
tor no custodio con los menores.

Tercero.—Se fija como pensión para el
mantenimiento de los menores, a satisfacer
por el progenitor no custodio, la cantidad de
350 euros, que habrá de ser abonada por me-
ses anticipados y dentro de los cinco prime-
ros días de cada mes; cantidades que se ac-
tualizarán anualmente cada uno de enero y a
partir del año 2009 conforme a las variacio-
nes del índice de precios al consumo que pu-
blique el Instituto Nacional de Estadística u
organismo que pudiera sustituirle.

Dicha pensión alimenticia se abonará, no
obstante la mayoría de edad de la hija, hasta
que alcance su independencia económica o
esté en condiciones de conseguirla confor-
me a las exigencias de la buena fe.

Los demás gastos de naturaleza extraor-
dinaria, incluidos los referentes a la salud de
la menor que no estén cubiertos por la Segu-
ridad Social o por seguro médico, se abona-
rán por mitad de cada progenitor, previa
acreditación de su importe.

Cuarto.—Atribuir el uso y disfrute de la
vivienda conyugal a la madre e hijos meno-
res de edad.

No procede realizar especial declaración
sobre las costas de este procedimiento.

Los efectos de este auto se producen des-
de la fecha en que se dicta.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que a tenor de lo dispues-
to en el artículo 771, contra la presente reso-
lución no se dará recurso alguno.

Así lo acuerda, manda y firma don Ricar-
do Ruiz Sáenz, magistrado-juez titular del
Juzgado de primera instancia e instrucción
número 4 de Valdemoro.

Valdemoro, a 30 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/6.822/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Basilia Jiménez Crespo, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 4
de Guadalajara.

Hace saber: Que en este Juzgado se trami-
ta juicio ordinario número 407 de 2008, a

instancias de doña María Cruz Arranz Yust,
doña Isabel Ana María Arranz Yust, doña
Trinidad Arranz Yust, don Moisés del Valle
Sanz, doña Mercedes Francisca Arranz
Yust, doña María Jesús Arranz Yust y doña
Eulalia Arranz Yust, contra “Centro de Pro-
mociones Inmobiliarias, Sociedad Anóni-
ma”, en el que se ha dictado sentencia de fe-
cha 23 de enero de 2009, cuya parte
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando sustancialmente la de-

manda interpuesta por el procurador señor
Vereda Palomino, en nombre y representa-
ción de don Moisés del Valle Sanz, doña
Mercedes Francisca, doña Trinidad, doña
María Cruz, doña María Jesús y doña Isabel
Ana María y doña Eulalia Arranz Yust, fren-
te a “Centro de Promociones Inmobiliarias,
Sociedad Anónima”, acuerdo:

1. Declarar que don Francisco Arranz
Chércoles y doña Trinidad Yust Martínez,
con fecha 31 de enero de 1975, ante el nota-
rio de Guadalajara, don José Peirel García,
con número de protocolo 253, procedieron a
la compra de una plaza de garaje a la mer-
cantil “Centro de Promociones Inmobilia-
rias, Sociedad Anónima”. Que la finca obje-
to de la compraventa era la plaza de parking
número 2 y que se corresponde con finca re-
gistral número 13.888 del Registro núme-
ro 2 de Guadalajara.

2. Condenar a la demandada “Centro de
Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anó-
nima”, a estar y pasar por esta declaración y
a que otorgue escritura de pública de rectifi-
cación de la escritura otorgada por la citada
y don Francisco Arranz Chércoles con fecha
31 de enero de 1975, en el sentido de susti-
tuir el objeto de la compraventa que se des-
cribía en la misma por la siguiente finca:

Local número 1-segundo, situado en la
planta sótano o planta inferior del conjunto
de edificación sito en Guadalajara, calle Ca-
pitán Luis Pizaño, número 11, con vuelta a
la Cuesta de Calderón, número 1, por donde
tiene su acceso, con una superficie aproxi-
mada de 19 metros y 65 decímetros cuadra-
dos, y que linda: al Noroeste, local núme-
ro 1, primero; Suroeste, con el mismo
lindero de la finca de que procede; al Sures-
te, con el local número 1, tercero, y con pi-
lar de sustentación del inmueble del que for-
ma parte, y al Noreste, con el local número 1,
tercero, y con el resto de la finca de que pro-
cede, por el que tiene su acceso. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Gua-
dalajara, finca número 13.888.

3. Ordenar la cancelación de las ins-
cripciones tercera, cuarta y quinta de la fin-
ca número 13.958, expidiendo para ello el
correspondiente mandamiento al registrador
del número 2 de Guadalajara.

4. Imponer las costas procesales a la
parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes,
llevando el original al libro de sentencias,
dejando testimonio suficiente en autos.

Hágase saber a las partes que la misma no
es firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación, ante la Audiencia Pro-
vincial, preparándolo por medio de escrito
que deberá presentarse en este Juzgado en el
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plazo de cinco días hábiles contados desde
el siguiente a la notificación, en el que se ci-
tará la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 455 y 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Centro de Promociones Inmobi-
liarias, Sociedad Anónima”, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 y 497.2 (este último solamente cuanto
es la resolución poniendo fin al proceso) de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide el
presente edicto.

En Guadalajara, a 27 de enero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/2.945/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE SEGOVIA

EDICTO

Doña Rosa Lafuente de Benito, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Segovia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 289 de 2008 se ha acordado
citar a doña Roxana Viorela Stan a fin de
que comparezca en este Juzgado, sito en el
paseo de Ezequiel González, número 12, el
día 14 de abril de 2009, a las diez horas de la
mañana, para asistir a la celebración de la
vista del juicio de faltas, en calidad de de-
nunciada, por hurto ocurrido en Segovia,
haciéndole saber que puede ser asistida de
abogado y que debería acudir con los me-
dios de prueba de que intente valerse, por-
tando su documento nacional de identidad y
la presente cédula.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Roxana Viorela Stan, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Segovia, a 25
de febrero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/6.490/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ZAMORA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Zamora.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 71 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 23 de 2009
En Zamora, a 12 de febrero de 2009.—

Vistos en juicio oral y público por doña Ma-
ría Isabel Aguado García-Luján, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 4 de
esta ciudad, los autos de juicio de faltas nú-
mero 71 de 2008, por falta de coacciones, ve-
jaciones y amenazas, siendo partes: don Ma-
nuel Ríos Manjón, asistido del letrado con
Francisco Javier Prada Rodríguez, como de-

nunciante, y don Luis Peláez Sánchez, como
denunciado.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Luis

Peláez Sánchez, como autor criminalmente
responsable de una falta de vejaciones del
artículo 620.2 del Código Penal, ya defini-
da, sin que concurran circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad criminal, a la
pena de veinte días de multa, a razón de una
cuota diaria de 6 euros, que arroja un total de
120 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, pagaderas en la forma y plazos que se
podrán determinar en trámite de ejecución
de sentencia, y al pago de las costas proce-
sales.

Que debo condenar y condeno a don Luis
Peláez Sánchez, como autor criminalmente
responsable de una falta de coacciones del
artículo 620.2 del Código Penal, ya defini-
da, sin que concurran circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad criminal, a la
pena de veinte días de multa, a razón de una
cuota diaria de 6 euros, que arroja un total de
120 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, pagaderas en la forma y plazos que se
podrán determinar en trámite de ejecución
de sentencia, y al pago de las costas proce-
sales.

Que debo condenar y condeno a don Luis
Peláez Sánchez, como autor criminalmente
responsable de una falta de amenazas del ar-
tículo 620.2 del Código Penal, ya definida,
sin que concurran circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal a la pena
de veinte días de multa, a razón de una cuo-
ta de 6 euros, que arroja un total de 120
euros, con responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, paga-
deras en la forma y plazos que se podrán de-
terminar en trámite de ejecución de senten-
cia, y al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma podrán interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Zamora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Peláez Sánchez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Zamora, a 20 de febrero de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/6.505/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.650 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Alejandre Aparicio, contra la em-
presa “Ars Network, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 3 de diciembre
de 2008 ha tenido entrada en este Juzgado el

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 340 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dumitru Octav Durbala, contra don
Raúl Merino, “Agromadrid Servicios Inte-
grales, Sociedad Limitada”, y “Servicios In-
tegrales Higueras, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 18 de septiembre de 2008.

Habiendo tenido entrada el anterior escri-
to presentado por la parte actora, al que se
acompaña sentencia que pone término a la
querella interpuesta en su día, dese traslado
a las a las partes para que en el plazo de tres
días manifiesten lo que estimen convenien-
te, y verificado, pasen las actuaciones a la
mesa del proveyente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Raúl Merino, “Agromadrid
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”, y
“Servicios Integrales Higueras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.781/09)
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anterior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del fía 16 de abril de 2009, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, planta primera,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

En cuanto a los otrosíes interesados: por
conforme, con excepción del interrogatorio
de parte, respecto al cual no ha lugar a la
exigibilidad de que en el representante pro-
cesal de la empresa concurra la condición de
miembro del órgano de administración de la
sociedad. Requiérase a la demandada para
que aporte la documentación solicitada por
la actora.

Cítese a “Ars Network, Sociedad Anóni-
ma”. A tal fin, se hace saber que el interro-
gatorio habrá de responderse por su repre-
sentante en juicio siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad para su cita-
ción al juicio. Si tal persona no formase ya
parte de la entidad, podrá solicitar que se le
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos ello podrá conside-
rarse como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ars Network, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.426 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ernesto Moisés Uriarte Rodríguez, con-
tra la empresa “Carel Servicios y Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 18 de febrero de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Ernesto Moisés Uriarte Rodríguez,
frente a la empresa “Carel Servicios y Re-
formas, Sociedad Limitada”, declaro impro-
cedente el despido del actor.

En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a optar entre:

a) La readmisión del trabajador en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaba antes de producirse el
despido; o bien

b) El abono de una indemnización de
7.074,55 euros.

Asimismo, deberá en cualquier caso abo-
narle una cantidad igual a la suma de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido (13 de noviembre de 2008), sin per-
juicio del descuento de lo que entre tanto hu-
biese percibido por cualquier otro empleo o
colocación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaría de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que deberá debatirse en ulterior
proceso que, en su caso, pueda suscitarse
entre ellos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carel Servicios y Reformas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Enrique Martín Hernán-
dez, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Berlín Industrial Textil, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.484 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Berlín Industrial Textil,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de mayo
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Berlín In-
dustrial Textil, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.187/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.691 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bartolo Calva Reyes y don Miguel Sán-
chez Palacios, contra la empresa “No Com-
ment in Spain, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Fallo

Procede estimar la demanda planteada
por don Bartolo Calva Reyes y don Miguel
Sánchez Palacios, contra la empresa “No
Comment in Spain, Sociedad Limitada”, y
el Fondo de Garantía Salarial, y debo conde-
nar a la empresa demandada a que abone a
los demandantes la cantidad que se especifi-
ca para cada uno: a don Bartolo Calva Re-
yes, la cantidad de 2.183,45 euros, más el 10
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por 100 de interés por mora, excepto de la
suma de 114 euros que es en concepto de in-
demnización, y para don Miguel Sánchez
Palacios, la cantidad de 1.560,49 euros, más
el 10 por 100 de interés por mora, excepto
de la suma de 112,54 euros que lo es en con-
cepto de indemnización. Con absolución del
Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de
sus responsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente, si es em-
presario, aportar el resguardo acreditativo
de haber depositado en “Banesto”, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/1691/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “No Comment in Spain, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdelouahid Aharram, contra la empresa
“New Order Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 0710DDW.
Marca: “Ford”.
Modelo: Transit Tourneo.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WF0PXXTTFP4S83709.
Matrícula: 6316GBW.
Marca: “Fiat”.
Modelo: Scudo.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: ZFA27000064129292.
Líbrese y remítase directamente y de oficio

mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-

que el asiento que corresponda relativo al em-
bargo trabado sobre el vehículo indicado, se
expida certificación de haberlo hecho, de la ti-
tularidad que conste del bien y, en su caso, de
sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia
de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Order Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Leandro
Fernández García, contra “Superficies Eco-
lógicas y Caminos, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 153
de 2009, se ha acordado citar a “Superficies
Ecológicas y Caminos, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 28
de abril de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Superfi-
cies Ecológicas y Caminos, Sociedad Limi-

tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.346/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Leandro
Fernández García, contra “Superficies Eco-
lógicas y Caminos, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 156
de 2009, se ha acordado citar a “Superficies
Ecológicas y Caminos, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 28
de abril de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Superfi-
cies Ecológicas y Caminos, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Olga Con-
treras Sánchez, contra doña María del Carmen
López Cuesta, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.176 de 2008, se ha
acordado citar a doña María del Carmen Ló-
pez Cuesta, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de junio de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la ce-



SÁBADO 21 DE MARZO DE 2009Pág. 218 B.O.C.M. Núm. 68

lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 3,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
del Carmen López Cuesta, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.094 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego López Moreno, contra la empre-
sa “Grupo de Inversión Gran Enebro, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 1.094 de 2008, a instancias de
don Diego López Moreno, asistido por la le-
trada doña Cristina Celles Díaz, frente a la
empresa “Grupo de Inversión Gran Enebro,
Sociedad Limitada”, que no comparece;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Diego
López Moreno, contra la empresa “Grupo
de Inversión Gran Enebro, Sociedad Limita-
da”, condeno a la empresa demandada a
abonar la actor la suma de 1.359,20 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso de suplicación, siendo fir-
me desde la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo de Inversión Gran Ene-
ro, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.607/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 28 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Antonio Pastor García, contra la em-
presa “Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 74 de 2009
En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de Madrid, el juicio promovido por
despido, con el número 28 de 2009, a instan-
cias de don Luis Antonio Pastor García,
asistido del letrado don Nicanor Herrera
Hernández, frente a la empresa “Ekena Ibé-
rica, Sociedad Anónima”, que no compare-
ce, y con citación del Fondo de Garantía Sa-
larial, autos en los que se ha dictado la
presente sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Luis Antonio Pastor Gar-
cía, contra la entidad “Ekena Ibérica, Socie-
dad Anónima”, declaro la improcedencia
del despido del demandante de fecha 30 de
noviembre de 2008, objeto de este proce-
dimiento, condenando a la entidad deman-
dada a readmitir al actor en las mismas con-
diciones existentes con anterioridad al
despido o bien, a su elección, formulada
ante la Secretaría del Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a la notificación de
la presente resolución, a abonar al trabaja-
dor la suma de 8.716,28 euros en concepto
de indemnización por despido, así como, en
cualquier caso, condenando a la empresa al
abono de los salarios de tramitación deven-
gados desde la fecha del despido y hasta la
fecha de la notificación de la presente reso-
lución, con arreglo al salario declarado pro-
bado.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso, y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta, deberá, al tiempo de anunciar el recurso,
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso, consignar en la misma
cuenta la suma de 150,25 euros en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ekena Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.606/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Miguel Blázquez Díaz, contra la em-
presa “Servicios Integrales de Logística y
Distribución Express, Sociedad Limitada”,
y “Futelo Express, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Luis Miguel
Blázquez Díaz, contra “Servicios Integrales
de Logística y Distribución Express, Socie-
dad Limitada”, y “Futelo Express, Sociedad
Limitada”, por un importe de 8.078,23 euros
de principal, más 1.615,65 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.
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b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales de Logísti-
ca y Distribución Express, Sociedad Limita-
da”, y “Futelo Express, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Pérez Alonso, don Alejan-
dro Romero Carmona, doña Cristina Suviri
Gil, don José Tabares Moral, doña Merce-
des Torres Torres, doña María Asunción
Sánchez Juárez, doña María Antonia Sacris-
tán de Miguel, don José Manuel Izquierdo
Izquierdo, don Antonio Gordon Castillo,
don Tomás Martos Prieto, doña Gema Mar-
tínez Pérez y don Mariano García Vallado-
lid Iglesias, contra la empresa “Turin Pastic,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de embargo, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada en “Banco Santander”,
0049/6655/26/2316094814, 0049/6655/20/
2916099786, 0049/6655/25/2416099654,
0049/6655/25/2416086501, 0049/6655/25/
2410001563, 0049/6655/26/2316003789 y
0049/6655/26/2315400032; “Caja de Ma-
drid”, 2038/2207/14/6000567402; “Caja
España de Inversiones”, 2096/0638/82/3018
765630, y “Caja de Ahorros de Cataluña”,
2013/0874/12/0200065752, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades bancarias
actúen como depositarias o meras intermedia-
rias hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de consig-
naciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.039 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Millán Maroto, contra la empresa
“Minkroca Well, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 70 de 2009
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por reclamación
de cantidad, a instancias de don José Millán
Maroto, asistido del letrado don Jaime To-
más Azorín, frente a la empresa “Minkroca
Well, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce y con intervención del Fondo de Garantía
Salarial; autos en los que se ha dictado la
presente sentencia en base al siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don José Mi-
llán Maroto, contra la empresa “Minkroca
Well, Sociedad Limitada”, y con la inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 6.076,58 euros, más el
recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial, que en
todo caso no responde a los conceptos de
falta de preaviso e indemnización por fin de
contrato.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turin Pastic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.665/09)
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el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2502 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Minkroca Well, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.098 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Bernardino Rubio, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 1.098 de 2008, a instancias de
don Daniel Bernardino Rubio, asistido de la
letrada doña Hortensia Ardura Lázaro, fren-
te a la empresa “Alfer Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, que no comparece,
autos en los que ha dictado la presente sen-
tencia en base al siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Daniel

Bernardino Rubio, contra la entidad “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 11.610,04 euros, más el
recargo del 10 por 100 en concepto de mora
en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.784/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.036 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felipe Delgado Bollo, don Juan José
Pardo García, don Lorenzo Samino Alegre,
don José García Chaparro, don Jaime Ba-
rranco Pérez, don Francisco Gil García, don
Manuel Alonso Alonso y don Mariano Casi-
llas Rubio, contra la empresa “Hussmann
Koxka, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-

ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 1.036 de 2008, a instancias de
don Felipe Delgado Bollo, asistido del letra-
do don Luis Fernando Luján de Frías, frente
a la empresa “Hussmann Koxka, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y los autos
acumulados a aquellos seguidos con los nú-
meros 1.037 de 2008, 1.038 de 2008, 1.043
de 2008, 1.044 de 2008, 1.045 de 2008,
1.046 de 2008 y 1.047 de 2008, respectiva-
mente por don Juan José Pardo García, don
Lorenzo Samino Alegre, don José García
Chaparro, don Mariano Casillas Rubio, don
Jaime Barranco Pérez, don Francisco Gil
García y don Manuel Alonso Alonso, frente
a la misma entidad demandada, autos en los
que se ha dictado la presente sentencia en
base al siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas de reclama-

ción de cantidad entablada por don Felipe
Delgado Bollo, don Juan José Pardo García,
don Lorenzo Samino Alegre, don José Gar-
cía Chaparro, don Mariano Casillas Rubio,
don Jaime Barranco Pérez, don Francisco
Gil García y don Manuel Alonso Alonso,
contra la entidad “Hussmann Koxka, Socie-
dad Limitada”, condeno a la empresa de-
mandada a abonar a cada uno de los deman-
dantes las cantidades que se detallan a
continuación para cada uno de ellos:

A don Felipe Delgado Bollo: 4.896,07
euros.

A don Juan José Pardo García: 4.755,45
euros.

A don Lorenzo Samino Alegre: 3.663,36
euros.

A don José García Chaparro: 4.701,52
euros.

A don Mariano Casillas Rubio: 4.227,22
euros.

A don Jaime Barranco Pérez: 5.237,10
euros.

A don Francisco Gil García: 5.047,20
euros.

A don Manuel Alonso Alonso: 4.018,91
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hussmann Koxka, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.249 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carmelo Ganado Rodríguez, contra la
empresa “Mainser Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 25 de 2009
En Madrid, a 21 de enero de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 1.249 de 2008, a instancias de
don Carmelo Ganado Rodríguez, asistido
del letrado don Pedro José Claro Casado,
frente a la empresa “Mainser Control, So-
ciedad Limitada”, que no comparece; autos
en los que se ha dictado la presente senten-
cia en base al siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

de reclamación de cantidad entablada por
don Carmelo Ganado Rodríguez, contra la
empresa “Mainser Control, Sociedad Limi-
tada”, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 34,24 euros, más
el recargo del 10 por 100 en concepto de
mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mainser Control, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Agatha Arauzo Huidobro, contra la
empresa “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,

magistrada-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad seguido ante este Juzgado
con el número 1.104 de 2008 a instancias de
doña Agatha Arauzo Huidobro, asistida del
letrado señor don Miguel Dancausa Vicent,
frente a la empresa “Elpa Gestión, Sociedad
Anónima”, que no comparece y con citación
del Fondo de Garantía Salarial, autos en los
que se ha dictado la presente sentencia en
base al siguiente

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

de reclamación de cantidad entablada por
doña Agatha Arauzo Huidobro contra la en-
tidad “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, y
con la citación del Fondo de Garantía Sala-
rial, condeno a la empresa “Elpa Gestión,
Sociedad Anónima”, a abonar al actor la
suma de 1.666,04 euros, más el recargo del
10 por 100 en concepto de mora en el pago.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe a Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2502 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.786/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Alvarado Vera, doña Sandra
Elizabeth Arias Quinga, don Manuel Jesús
Cuadros Ríos y doña Rosa Mercedes Garcés
Choez, contra la empresa “Iberfrut Selecta,
Sociedad Limitada”, y “Exótica Iniciativas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 25 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Sandra Alvara-
do Vera, doña Sandra Elizabeth Arias Quin-
ga, don Manuel Jesús Cuadros Ríos y doña
Rosa Mercedes Garcés Choez, contra “Iber-
frut Selecta, Sociedad Limitada”, y “Exóti-
ca Iniciativas, Sociedad Limitada”, por un
importe de 48.713,1 euros de principal, más
9.742,62 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
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y derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a las ejecutadas hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2502,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Iberfrut Selecta, Sociedad Li-
mitada”, y “Exótica Iniciativas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.099 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cabrini Rosales Limachi, contra la em-
presa “Desarrollos Empresariales Alcánta-
ra, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 97 de 2009
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por re-
clamación de cantidad, seguido ante este
Juzgado con el número 1.099 de 2008, a ins-
tancias de don Cabrini Rosales Limachi,
asistido de la letrada doña Lidia Mora Mar-
tínez, frente a la empresa “Desarrollos Em-
presariales Alcántara, Sociedad Limitada”,
que no comparece; autos en los que se ha

dictado la presente sentencia en base al si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Cabrini
Rosales Limachi, contra la entidad “Desa-
rrollos Empresariales Alcántara, Sociedad
Limitada”, condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la suma de 2.469,37
euros, más el recargo del 10 por 100 en con-
cepto de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.022 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omoregbe Jhonbu Egharevba, contra la
empresa “Medacons, Sociedad Anónima” y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 96 de 2009
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por re-
clamación de cantidad, seguido ante este
Juzgado con el número 1.022 de 2008, a ins-
tancias de don Omoregbe Jhonbu Eghare-
vba, frente a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, que no comparece, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial; autos en los que
se ha dictado la presente sentencia en base al
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Omo-

regbe Jhonbu Egharevba, contra la entidad
“Medacons, Sociedad Anónima”, y con la
citación del Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 1.036,11 euros, más el
recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a la misma no
cabe interponer recurso, siendo firme desde
la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.930/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrei Zeic, contra la empresa “Sopeco
Grupo Inmobiliario, Sociedad Limitada”,
“Urbanización Club de Campo” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 84 de 2009

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por des-
pido, seguido ante este Juzgado con el nú-
mero 32 de 2009, a instancias de don Andrei
Zeic, asistido por el letrado don Alfredo Na-
vas Escudero, frente a “Sopeco Grupo In-
mobiliario, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y con intervención de Fondo de
Garantía Salarial, autos en los que se ha dic-
tado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo

Que estimando la demanda de despido
entablada por don Andrei Zeic, contra la en-
tidad “Sopeco Grupo Inmobiliario, Socie-
dad Limitada”, declaro improcedente el des-
pido objeto de este procedimiento, así como
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la extinción de la relación laboral en la fecha
de esta resolución, condenando a la empresa
a abonar al actor en concepto de indemniza-
ción por despido la suma de 3.217,20 euros,
así como la suma de 2.696,32 euros en con-
cepto de salarios de tramitación devengados
desde la fecha del despido y hasta la fecha
de la notificación de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente procedimien-
to, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Sopeco Grupo Inmobiliario, Socie-
dad Limitada”, y “Urbanización Club de
Campo”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Luz Stella Gómez Rojas,
contra “Hespen y Suárez, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 250 de 2009, se ha acordado
citar a “Hespen y Suárez, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 22 de abril de 2009, a las nue-
ve y veinticinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.032 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis González Martínez y don Is-
rael González García, contra don Andrés
Sánchez Conseglieri, “Alcalá Coliseo, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, y “Franqui-
cia Financiera Alcalá, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 58 de 2009
En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—

Vistos por la ilustrísima doña Ángela Mos-
tajo Veiga, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 5 de los de Madrid, los pre-
sentes autos sobre cantidad, siendo partes en
los mismos: de una, y como demandantes,
don José Luis González Martínez y don Is-
rael González García, asistidos por el letra-
do don Antonio Agúndez López, y de otra,
como demandados, don Andrés Sánchez
Conseglieri, “Alcalá Coliseo, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, y “Franquicia Finan-
ciera Alcalá, Sociedad Limitada”, que no
comparecen, con citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial que no comparece, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado el si-
guiente

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don José Luis González
Martínez y don Israel González García, con-
tra don Andrés Sánchez Conseglieri, “Alca-
lá Coliseo, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, y “Franquicia Financiera Alcalá,
Sociedad Limitada”, con citación del Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno a “Alcalá Coliseo, Sociedad Limita-
da”, a que abone a los actores las siguientes
sumas:

A don José Luis González Martínez:
12.579,88 euros.

A don Israel González García: 17.032,08
euros.

Más un interés del 10 por 100 anual en
concepto de mora, absolviendo a don An-
drés Sánchez Conseglieri y “Franquicia Fi-

nanciera Alcalá, Sociedad Limitada”, de sus
pedimentos.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Andrés Sánchez Conseglie-
ri, “Alcalá Coliseo, Sociedad Limitada Uni-
personal”, y “Franquicia Financiera Alcalá,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.787/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 991 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Gerardo Cuevas, contra la em-
presa “Tinalto, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 7 de 2009
En Madrid, a 13 de enero de 2009.—Vis-

tos por la ilustrísima señora doña Ángela
Mostajo Veiga, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 5 de Madrid, los pre-
sentes autos sobre cantidad, siendo partes en
los mismos: de una, como demandante, don
Javier Gerardo Cuevas, asistido por la letra-
da doña Isabel Santos González, y de otra,
como demandada, “Tinalto, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Javier Gerardo Cuevas,
contra “Tinalto, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa a que abo-
ne al actor la suma de 4.313,6 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.924/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.451 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Vermentón, contra don Jorge J.
Picazo Real, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Andrés Vermetón, contra don Jor-
ge J. Picazo Real, debo declarar y declaro
improcedente el despido del actor, conde-
nando al demandado que a su opción, que
deberá ejercitar en el plazo de cinco días,
readmita al demandante en su mismo puesto
de trabajo e iguales condiciones o le indem-
nice en la suma de 6.524,03 euros, abonan-
do los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de senten-
cia a razón de 47,02 euros diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge J. Picazo Real, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.925/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Marugán Jurado, contra la
empresa “Nogueira e Hijos de Villalba, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Acuerdo admitir la prueba solicitada, y a
tal efecto líbrense los oficios oportunos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nogueira e Hijos de Villalba,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.318 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Abad Plaza, contra la empre-
sa “Apógima, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Luis Abad Plaza, contra la em-
presa “Apógima, Sociedad Limitada”, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa
“Apógima, Sociedad Limitada”, a abonar a
don José Luis Abad Plaza la cantidad de
7.761,79 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-

do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2506/0000/65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Apógima, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Patricia Veintimilla Herrera,
contra la empresa “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuyo contenido es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 60 de 2009

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Verónica Patricia
Veintimilla Herrera, que comparece asistida
de la letrada doña Manuela Montejo Bom-
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bín, y de otra, como demandada, “Imperio
Tanfer Argento, Sociedad Limitada”, que
no comparece, estando citada en legal forma
y el Fondo de Garantía Salarial que compa-
rece, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Verónica Patricia Veintimilla He-
rrera, frente a la empresa “Imperio Tanfer
Argento, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
nulo el despido efectuado el 29 de octubre
de 2008, condenando a la empresa a la read-
misión inmediata de la actora en las mismas
circunstancias que regían la relación laboral
con anterioridad al despido y al abono de los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido (29 de octubre de 2008) hasta que la
readmisión tenga lugar a razón de 31,81
euros por día.

Igualmente se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, dada su falta de legitimación
pasiva “ad causam” y sin perjuicio de su res-
ponsabilidad legal subsidiaria.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, Madrid, a nombre de
este Juzgado, con el número de cuenta 2507,
clave 65, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imperio Tanfer Argento, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.535 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Vargas Guevara, contra la em-
presa “Montajes y Construcciones Ortiz Or-
tiz, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 56 de 2009

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Antonio Vargas
Guevara, que comparece asistido de la letra-
da doña Isabel Izquierdo del Valle, y de otra,
como demandada, “Montajes y Construc-
ciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, que
no comparece, estando citada en legal for-
ma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Rodrigo Antonio Vargas Guevara,
frente a la empresa “Montaje y Construccio-
nes Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor efectuado el 20 de octubre de 2008,
y condeno a la empresa demandada a que en
el plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia opte entre la readmisión
del trabajador o la extinción del contrato de
trabajo, abonando en este supuesto una in-
demnización de 1.886,38 euros, y en todo
caso a abonar los salarios de tramitación
desde la fecha del despido (20 de octubre de
2008) hasta la notificación de la sentencia a
razón de 41,91 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Construcciones Or-
tiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.790/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Ranz Cano, contra las empre-
sas “Técnicas de Señalización Vial, Socie-
dad Limitada”, y “Técnicas de Señalización
Castilla-La Mancha, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Susana Ranz Cano, contra las empresas
“Técnicas de Señalización Vial, Sociedad
Limitada”, y “Técnicas de Señalización Cas-
tilla-La Mancha, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.755,55 euros de principal, más
158 euros y 175,55 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en el domicilio so-
cial de las demandadas librando para ello
exhorto al Juzgado de Paz de Borox (Toledo).

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
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“Banesto” con número 2507, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Señalización Vial,
Sociedad Limitada”, y “Técnicas de Señali-
zación Castilla-La Mancha, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.792/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Antón Plaza, contra don José Luis
Fernando Escribano Torres, “Anifer Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, y “Proin-
tec 2000, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 27 de febrero
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que por la parte actora se ha
presentado escrito con fecha de entrada en
este Juzgado el 24 de febrero de 2009 y en el
Decanato el 19 de febrero de 2009, habien-
do transcurrido el plazo concedido al Fondo
de Garantía Salarial sin que haya presentado
escrito alguno, de lo que paso a dar cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 27 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don José

Luis Fernando Escribano Torres, “Anifer
Proyectos, Sociedad Limitada”, y “Proin-
tec 2000, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
9.683,35 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, li-
brándose para ello el correspondiente oficio.

c) Notifíquese la presente resolución a
los ejecutados por medio de edictos a publi-
car en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de lo ejecutados.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don José Luis Fernando Escribano
Torres, “Anifer Proyectos, Sociedad Limita-
da”, y “Prointec 2000, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.969/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 173 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Krasimir Ivanov Lesev, contra la em-
presa “Imagen y Reflejo, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de abril de
2009, a las once horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto
de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imagen y Reflejo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 171 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vaselin Kamenov Memov, contra la
empresa “Imagen y Reflejo, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de abril de
2009, a las diez y cincuenta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imagen y Reflejo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Cons González, contra
la empresa “Desarrollos Empresariales Tu-
rín, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de abril de
2009, a las once y diez horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Tu-
rín, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en



SÁBADO 21 DE MARZO DE 2009B.O.C.M. Núm. 68 Pág. 227

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Montserrat Sánchez González, contra
la empresa “Pueblo Nuevo Medios, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 17 de noviembre
de 2009, a las diez y veinte horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pueblo Nuevo Medios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Fernández Coria, contra la
empresa “Puertas Luhersa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Por su señoría, y conforme a lo estableci-
do en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda la suspensión
de los actos señalados para el día de hoy al
no constar citada la empresa demandada. La
parte actora aporta un nuevo domicilio, sito
en el polígono industrial “P-29”, calle Husi-
llo, número 29, 28400 Collado Villalba
(Madrid), teléfono/fax 918 499 770.

Señalándose nuevamente para el día 30
de marzo de 2009, a las once horas de su

mañana, quedando citadas las partes compa-
recientes en este acto, y ordenándose la cita-
ción en forma con los no comparecientes, en
su caso, por correo certificado y por BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Puertas Luhersa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Madrigal Martínez, contra las em-
presas “Obras y Encofrados JCA 2004, So-
ciedad Limitada”, “Encofrados Blamer, So-
ciedad Limitada”, “Estructuras y Encofrados
Feres, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 14 de enero de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 9 de enero de 2009
tuvo entrada en el Registro de la Delegación
del Decanato, correspondiendo a este Juzga-
do de lo social para su tramitación, la de-
manda presentada por don José Luis Madri-
gal Martínez, contra “Obras y Encofrados
JCA 2004, Sociedad Limitada”, “Encofra-
dos Blamer, Sociedad Limitada”, “Estructu-
ras y Encofrados Feres, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en
materia de despido. De lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—Vis-
tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 31 de marzo de
2009, a las diez y treinta horas, e la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta (Sala
C), de esta ciudad. Hágase entrega a la de-
mandada de copia de la demanda presentada
y resto de los documentos.

A los otrosíes: documental.
Respecto de las doce últimas nóminas y

contratos de trabajo: no ha lugar, al ser do-
cumental que obra en poder del solicitante.

Respecto de partes de alta y baja: no ha
lugar, al ser documental a la que la parte so-
licitante tiene acceso.

Requiérase a las demandadas a fin que
aporten al acto del juicio TC2 y TC1 de los
últimos doce meses.

Al otrosí: ha lugar, y cítese a los represen-
tantes legales de las empresas demandadas
para la práctica de la prueba de interrogato-
rio de las partes en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia, el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Encofrados JCA 2004,
Sociedad Limitada”, y “Encofrados Blamer,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.324/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 979 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Sarmiento Sánchez, contra la em-
presa “On Board Investment, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
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ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 11 de 2009
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Julio Sarmiento
Sánchez, que comparece asistido por el le-
trado don José María Larumbe Diego, y de
otra, como demandados, don Jesús Álvarez
Rueda, “On Board Investment, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen, ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Julio Sarmiento Sánchez, contra
“On Board Investment, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 5.885,36
euros, más el 10 por 100 de interés por mora
sobre los conceptos salariales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0867/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.801/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 867 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelaziz Zaim, contra don José Anto-
nio Ávila Caballero y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 13 de 2009

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—
Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Abdelaziz Zaim,
que comparece asistido del letrado don Án-
gel Giraldo García, y de otra, como deman-
dados, don José Antonio Ávila Caballero,
que no comparece, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que comparece representado por la le-
trada doña Begoña Criado Escalonilla, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don Abdelaziz Zaim, contra don
José Antonio Ávila Caballero y Fondo de
Garantía Salarial, condeno al demandado a
que abone al actor la cantidad de 2.417,11
euros, más el 10 por 100 de interés por mora
sobre los conceptos salariales, no gozando
de la cobertura del Fondo de Garantía Sala-
rial la cantidad de 220,48 euros, por no ser
de naturaleza salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0867/08,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” mencionada la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá

designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Ávila Caballe-
ro, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.794/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 956 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramazán Caliskán, contra la empresa
“On Board Investment, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 10 de 2009

En la ciudad de Madrid, a 16 de febrero
de 2009.—Don Segismundo Crespo Valera,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 11 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, don Ramazán
Caliskán, que comparece asistido de la letra-
da doña María Dolores Martín Ramos, y de
otra, como demandadas “On Board Invest-
ment, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparece, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ramazán Caliskán, contra “On
Board Investment, Sociedad Limitada”,
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne al actor la cantidad de 1.577,60 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.957/09)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 520 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Jiménez García, contra la em-
presa “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 1 de 2009
En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Fernando Jiménez García,
que comparece representado por la letrada
doña María Dolores Martín Gorriz, y de
otra, como demandada, “Elpa Gestión, So-
ciedad Anónima”, que no comparece, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Fernando Jiménez García, contra
“Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, conde-
no a la empresa demandada a que abone al
actor la cantidad de 3.664,29 euros, más el
10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/0520/08, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
mencionada la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.966/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 829 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Romero Díaz, contra la empresa
“Bobes, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 11 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bobes, So-

ciedad Anónima”, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 25.548,12 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bobes, Sociedad Anónima”, en

ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 910 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Comunidad de Madrid, contra la empresa
“Baxi Roca Calefacción, Sociedad Limitada
Unipersonal”, don Óscar Luna Ramírez,
don Tomás Nevado Cruz, don Luis Carras-
co Culebras, don Rodolfo Pintor García,
don Luis Cano Tomás, don Santiago Sanjur-
jo y don Ceferino Ruiz Hernando, sobre pro-
cedimiento de oficio, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 75 de 2009
En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—

Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, la autoridad laboral de la Co-
munidad de Madrid, que comparece con
asistencia de la letrada doña Marta Poncela
Moralejo, y de otra, como demandados, don
Óscar Luna Ramírez, don Tomás Nevado
Cruz, don Luis Carrasco Culebras, don Ro-
dolfo Pintor García, don Luis Cano Tomás,
don Santiago Sanjurjo y don Ceferino Ruiz
Hernando, que no comparecen pese a estar
citados en legal forma, y “Baxi Roca Cale-
facción, Sociedad Limitada Unipersonal”,
que comparece representada por don José
Antonio Mata Labajos y asistida por el letra-
do don Jesús de Antonio Rodríguez, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimo parcialmente la demanda inter-

puesta por la autoridad laboral de la Comu-
nidad de Madrid, mediante procedimiento
de oficio, y declaro fraudulenta la contrata-
ción eventual realizada por la empresa de-
mandada “Baxi Roca Calefacción, Sociedad
Limitada Unipersonal”, así como que dicha
empresa ha incurrido en una conducta con-
traria a los derechos de los trabajadores co-
demandados, don Óscar Luna Ramírez, don
Tomás Nevado Cruz, don Luis Carrasco Cu-
lebras, don Rodolfo Pintor García, don Luis
Cano Tomás, don Santiago Sanjurjo y don
Ceferino Ruiz Hernando. En consecuencia,
condeno a la citada empresa a estar y pasar
por las anteriores declaraciones, y una vez
firme esta sentencia, continuará la tramita-
ción del expediente sancionador que ahora
está suspendido por motivo de este pleito.

Asimismo, tengo por desistida a la Comu-
nidad de Madrid de la acción contra la em-
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presa por la supuesta realización de horas
extras del trabajador don Ignacio Torres
Vilches, que no ha sido parte en este pleito.
Por lo que el expediente sancionador no se-
guirá adelante respecto a la infracción pro-
puesta en relación con la realización de ex-
ceso de horas extraordinarias en relación
con el citado trabajador, y en consecuencia
con lo anterior, absuelvo a la empresa de-
mandada de lo pretendido con la demanda
respecto a dicha infracción.

Esta sentencia se notificará a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social de Ma-
drid con acta de infracción núme-
ro 2281/2008.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación, ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar Luna Ramírez, don
Tomás Nevado Cruz, don Luis Carrasco Cu-
lebras, don Rodolfo Pintor García, don Luis
Cano Tomás, don Santiago Sanjurjo y don
Ceferino Ruiz Hernando, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.668/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Víctor Marcelo Pla Prado y don Diógenes
Pla Rodríguez, contra la empresa “Solados
Garcigrés, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 13 de fe-
brero de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Víctor Marcelo Pla Prado y don Dióge-
nes Pla Rodríguez, contra “Solados Garci-
grés, Sociedad Limitada”, por un importe de
1.831,21 euros de principal, más 500 euros
para intereses y costas que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-

danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2510, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solados Garcigrés, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sara Pérez Martínez, contra la empresa
“Networks Support, Sociedad Limitada”,
sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do con fecha 13 de febrero de 2009 resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:
Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Sara Pérez Martínez, contra “Net-
works Support, Sociedad Limitada”, por un
importe de 2.111,23 euros de principal, más
700 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
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vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2510, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Networks Support, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.793/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Susana Herranz Rodríguez, contra la empre-
sa “Barlancáster, Sociedad Limitada”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado con
fecha 13 de febrero de 2009 resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Susana Herranz Rodríguez, contra
“Barlancáster, Sociedad Limitada”, por un
importe de 4.683,74 euros de principal, más
700 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2510, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-

dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barlancáster, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Rodajo López, contra la empresa
“Ventilaciones y Aislamientos A Estrada,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de fecha 12 de febrero de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Su señoría ilustrísima acuerda: Se declara
extinguida la relación laboral que hasta esta
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fecha ligaba al actor con la empresa “Venti-
laciones y Aislamientos A Estrada, Socie-
dad Limitada”, fijándose el importe de la in-
demnización a abonar por dicha empresa al
actor, por la extinción de su contrato, en
302,10 euros, y por la indemnización com-
plementaria por los salarios dejados de per-
cibir, excluyendo el período transcurrido
entre 28 de julio de 2008 y 10 de diciembre
de 2008 por prestar servicios en otra empre-
sa, por importe de 6.077,34 euros, lo que
hace un total de 6.379,44 euros.

Requiérase a la empresa “Ventilaciones y
Aislamientos A Estrada, Sociedad Limita-
da”, a fin de que en el plazo de diez días in-
grese, en la cuenta de este Juzgado abierta
en “Banesto”, sucursal sita en calle Orense,
número 19, de Madrid, al número de cuen-
ta 2510/0000/00/0222/08, la citada canti-
dad, bajo apercibimiento de que en caso de
no realizarlo se procederá a su exacción por
vía de apremio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ventilaciones y Aislamientos
A Estrada, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.506 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adela Rodríguez Fernández, contra la
empresa “Maya Consulting Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Se tiene por desistida a doña Adela Rodrí-
guez Fernández de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maya Consulting Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.667/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Fernández de Marcos
Honrado, contra la empresa “Menchén Sau-
ras y Asociados, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a doña Inmaculada Fernández de
Marcos Honrado con la empresa “Menchén
Sauras y Asociados, Sociedad Limitada”
(“Guardería Bea Coletas”), condenando a
esta a que abone a aquella las cantidades si-
guientes:

Nombre de la trabajadora: doña Inmacu-
lada Fernández de Marcos.

Indemnización: 3.509,40 euros.
Salarios: 3.464,10 euros.
Total indemnización y salarios de trami-

tación: 6.973,5 euros.
En consecuencia, requiérase a la empresa

demandada, “Menchén Sauras y Asociados,
Sociedad Limitada” (“Guardería Bea Cole-
tas”), para que en el plazo de diez días hábi-
les ingrese la cantidad de 6.973,5 euros en la
cuenta de este Juzgado número 2510 de la
entidad “Banesto”, sito en la calle Orense,
número 19, de esta ciudad, bajo apercibi-
miento que en caso de no realizarlo se ini-
ciará la vía de apremio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menchén Sauras y Asociados,
Sociedad Limitada” (“Guardería Bea Cole-
tas”), en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.788/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Rodríguez Gutiérrez, contra la em-
presa “Diamond Pinturas, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado con fecha
13 de febrero de 2009 resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada “Diamond Pinturas, Socie-
dad Anónima”, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, posponiendo su notificación a la eje-
cutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad
(artículo 54.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).
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Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Diamond Pinturas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.791/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 1.121 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Alberto Álvarez Muñoz, don
Francisco Martín González, don David
Aranda Ruiz, don Juan Antonio Aranda
Ruiz, don Justino Cárcel Reyes, don Manuel
González Alcázar, don Pablo Pastor García
López y don Rafael Díaz Cordero, contra
don José Enrique Vega Pita, “Snell Servi-
cios Globales, Sociedad Anónima”, Fondo
de Garantía Salarial y don Antonio López
Aparcero, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Se tiene a la parte actora por desistida de
su demanda, y archívese el procedimiento
sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Snell Servicios Globales, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.981/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.466 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nadín Gil García, contra la empresa
“Secival, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 60 de 2009

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—Don
Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, doña Nadín Gil García, que compa-
rece asistida por el letrado don Martín Ochoa
Díaz, y de otra, como demandados, “Secival,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
doña Nadín Gil García, frente a la empresa
“Secival, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 13 de octubre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 13 de febrero de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Secival, So-
ciedad Limitada”, a estar y pasar por las ante-
riores declaraciones, así como a que abone a
doña Nadín Gil García la cantidad de 2.316
euros en concepto de indemnización y la de
4.747,80 euros en concepto de salarios de tra-
mitación desde la fecha del despido (el 13 de
octubre de 2008) hasta la de la extinción de la
relación laboral (el 13 de febrero de 2009).

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2511/0000/00/0/número expe-
diente y año, acreditando mediante la presen-
tación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recur-
so, así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 2511/0000/00/0/número
expediente y año, la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar letra-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.478 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Sidibe, contra la empresa
“Jeanpisa & Hijosl , Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 64 de 2009
En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Mohamed Sidibe, que com-
parece asistido por el letrado don Juan José
Montoya Pérez, y de otra, como demanda-
dos, “Jeanpisa & Hijos, Sociedad Limitada”,
que comparece asistida del letrado don José
Luis López Álvarez, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Mohamed Sidibe, frente a la empresa
“Jeanpisa & Hijos:, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 30 de septiembre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 19 de febrero de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Jeanpisa &
Hijos, Sociedad Limitada”, a estar y pasar
por las anteriores declaraciones, así como a
que abone a don Mohamed Sidibe la canti-
dad de 230,85 euros en concepto de indem-
nización y la de 2.913,84 euros en concepto
de salarios de tramitación desde la fecha del
despido (el 30 de septiembre de 2008) hasta
la de la extinción de la relación laboral (el
19 de febrero de 2009).

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-

do para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Secival, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.609/09)
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ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/0/número expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2511/0000/00/
0/número expediente y año, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jeanpisa & Hijos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.622/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.416 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Alhambra Cañadas, contra la
empresa “Mármol Tecnología y Diseño, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 59 de 2009
En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Agustín Alhambra Caña-
das, que comparece asistido por la letrada

doña María Luisa Turrión Santamaría, y de
otra, como demandados, “Mármol Tecnolo-
gía y Diseño, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecen, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Agustín Alhambra Cañadas, frente a la
empresa “Mármol Tecnología y Diseño, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 30 de septiembre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos del 13 de febrero de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Mármol
Tecnología y Diseño, Sociedad Limitada”, a
estar y pasar por las anteriores declaracio-
nes, así como a que abone a don Agustín Al-
hambra Cañadas la cantidad de 56.586,60
euros en concepto de indemnización y la de
6.107,76 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (el 30
de septiembre de 2008) hasta la de la extin-
ción de la relación laboral (el 13 de febrero
de 2009).

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/0/número expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/0/nú-
mero expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mármol Tecnología y Diseño,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.608/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 621 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Anna Campanera Mercé, contra la em-
presa “Saba la Reina, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 51 de 2009
En Madrid, a 30 de enero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Anna Campanera Mercé,
que comparece asistida de la letrada doña
María José García González, y de otra,
como demandados, “Saba la Reina, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecen, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Anna Campanera Mercé, frente a
“Saba la Reina, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “Saba la Rei-
na, Sociedad Limitada”, a que abone a doña
Anna Campanera Mercé la cantidad de
2.588,35 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales
con los límites del artículo 33 del Estatuto
de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/00/5013/número
expediente y año, acreditando mediante la
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presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/00/2511/número expediente y
año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Saba la Reina, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.798/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.223 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Beatriz Marroquín Donayre, con-
tra doña María Dana Arrabe Mirayo, “Sil,
Sociedad Limitada”, “Limpiezas Arrabe,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 470 de 2008
En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 13
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Olga Beatriz Ma-
rroquín Donayre, que comparece asistida por
el letrado don José Manuel Mora Miranda, y
de otra, como demandados, doña María
Dana Arrabe Mirayo, y “Limpiezas Arrabe,
Sociedad Limitada”, que no comparecen;
“Limpiezas Sil, Sociedad Limitada”, que
comparece asistida del letrado don Jorge
Muñoz Rubio, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Olga Beatriz Marroquín Donayre,

frente a la empresa “Limpiezas Arrabe, So-
ciedad Limitada”, doña María Dana Arrabe
Mirayo, “Sil, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
efectuado.

2.o Condenar a la empresa “Limpiezas
Arrabe, Sociedad Limitada”, a que, en el
plazo de cinco días desde la notificación de
esta sentencia, opte entre la readmisión de la
trabajadora o la extinción del contrato, con
abono de una indemnización de 6.437,70
euros.

3.o Condenar a la empresa “Limpiezas
Arrabe, Sociedad Limitada”, a que, en am-
bos casos, abone a la actora los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
hasta la notificación de sentencia.

4.o Absolver a doña María Dana Arrabe
Mirayo, “Sil, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/0/número expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/0/nú-
mero expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limpiezas Arrabe, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.800/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 685 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amancio Tereza Delgado, contra la em-
presa “Discoplay, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 72 de 2009
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Amancio Tereza Delgado,
que comparece asistido de la letrada doña
María José Álvarez García Ubero, y de otra,
como demandados, “Discoplay, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Amancio Tereza Delgado, frente a la
empresa “Discoplay, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “Discoplay,
Sociedad Anónima”, a que abone a don
Amancio Tereza Delgado la cantidad de
14.596,24 euros, más el 10 por 100 de inte-
rés por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales
con los límites del artículo 33 del Estatuto
de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/00/5013/número
expediente y año, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/00/2511/número expediente y
año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
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daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoplay, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 600 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yacuba Keita, contra don Carlos Elola
Horcajuelo y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 37 de 2009
En Madrid, a 23 de enero de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Yacuba Keita, que compa-
rece asistido de la letrada doña María Pilar
Fernández García, y de otra, como deman-
dados, don Carlos Elola Horcajuelo y Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecen, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Yacuba Keita, frente a don Carlos Elo-
la Horcajuelo, debo:

1.o Condenar a don Carlos Elola Horca-
juelo que abone a don Yacuba Keita la can-
tidad de 1.445,44 euros, más el 10 por 100
de interés por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales
con los límites del artículo 33 del Estatuto
de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-

bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/00/5013/número expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 0030/1143/00/2511/nú-
mero expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Elola Horcajuelo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Avilés Alfaro, don Luis Martínez
Alfaro, don Francisco Javier Cabello Gonzá-
lez, don Miguel Expósito Almela y don Pa-
blo Rivero Villalpando, contra la empresa
“Meta 10, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alberto Avilés Alfaro, don Luis Martí-
nez Alfaro, don Francisco Javier Cabello
González, don Miguel Expósito Almela
y don Pablo Rivero Villalpando, contra
“Meta 10, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 6.567,63 euros de principal, más
492,57 euros para intereses y 656,76 euros
para costas que se fijan provisionalmente.
Dicha cantidad deberá ser ingresada en la

cuenta número 2511/000/00/0239/08 y refe-
rencia ejecución número 191 de 2008 abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada expidiéndose los correspon-
dientes oficios y mandamientos a las princi-
pales entidades bancarias, señor alcalde, re-
gistrador de la Propiedad y director de la
Agencia Tributaria.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerdo, mando y fir-
mo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social, Án-
gel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Meta 10, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 470 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Donoso Santos, contra Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesore-
ría General de la Seguridad Social, “Esglao
Clima, Sociedad Limitada”, “Fremap, Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 69 de 2009
En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
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trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos, sobre Seguridad Social, entre par-
tes: de una, y como demandante, don
Antonio Donoso Santos, que comparece
asistido del letrado don Fernando Regueras
Orallo, y de otra, como demandados, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y Tesore-
ría General de la Seguridad Social, que com-
parecen asistidos de la letrada doña Silvia
Díaz Martín; “Esglao Clima, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece; “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, que
comparece representada por don Carlos Ma-
ría Pérez Roldán Suances, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, que no comparece, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando en parte la demanda inter-

puesta por don Antonio Donoso Santos,
frente a “Esglao Clima, Sociedad Limita-
da”, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y “Fremap”, debo:

1.o Declarar el derecho de don Antonio
Donoso Santos a percibir la cantidad de
401,20 euros en concepto de diferencias de
incapacidad temporal en el período del 12
de noviembre de 2007 al 21 de diciembre
de 2007.

2.o Condenar a la empresa “Esglao Cli-
ma, Sociedad Limitada”, y a “Mutua Fre-
map” a estar y pasar por la anterior declara-
ción, así como a “Mutua Fremap” al pago de
la indicada cantidad de 401,20 euros, sin
perjuicio de que reclame a la citada empresa
el reintegro de las cantidades indebidamen-
te deducidas.

3.o Absolver al Instituto Nacional de la
Seguridad Social y a la Tesorería General de
la Seguridad Social, sin perjuicio de sus
obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esglao Clima, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Eugenia Ortas Jiménez, contra la em-

presa “Publixáler, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto de in-
solvencia de fecha 26 de febrero de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 23 de enero
de 2009 tiene entrada en este Juzgado de lo
social escrito que presenta la actora doña Ma-
ría Eugenia Ortas Jiménez, y que se han prac-
ticado las averiguaciones necesarias para en-
contrar bienes suficientes de la ejecutada en
los que hacer traba y embargo sin pleno resul-
tado. Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—

Dada cuenta; por recibido el anterior escrito
que presenta la parte demandante doña Ma-
ría Eugenia Ortas Jiménez, únase a los autos
de su razón.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Publixáler,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.966,49 euros
de principal, más la cantidad de 1.569,14
euros que provisionalmente se ha calculado
para intereses legales y costas del proce-
dimiento, sin perjuicio de ulterior tasación.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo señor don Ángel Juan Alonso
Boggiero, de lo que doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Publixáler, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.802/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 820 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carolina Gómez Mayoral, contra la
empresa “Armantinna, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 16 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 66
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo Saiz,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 14 de Madrid, los presentes autos sobre
reclamación de cantidad, seguidos en este
Juzgado bajo el número 820 de 2008, entre
las siguientes partes: de una, y como deman-
dante, doña Carolina Gómez Mayoral, asisti-
da de la letrada doña Lidia Mora Martínez, y
de otra, como demandados, la empresa “Ar-
mantinna, Sociedad Limitada”, que no com-
parece pese a estar citada en legal forma, y el
Fondo de Garantía Salarial, no comparecido,
aunque está citado.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Carolina Gómez Mayoral, contra
la empresa “Armantinna, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo con-
denar y condeno a la empresa empleadora
demandada a abonar a la demandante la can-
tidad de 1.952,06 euros, más el interés de
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándola a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Armantinna, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.236 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sebastián Montero Rey, contra las em-
presas “Proyectos y Construcciones Ros-
blanc, Sociedad Limitada”, y “Fev, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 13 de febrero de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 61
En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—

Vistos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre despido, seguidos en este Juzga-
do bajo el número 1.236 de 2008, entre las
siguientes partes: de una, y como deman-
dantes, don Sebastián Montero y doña Nuria
Cuadra Cabanas, y de otra, como demanda-
dos, las empresas “Fev, Sociedad Limita-
da”, y “Gestión de Proyectos y Construccio-
nes Rosblanc, Sociedad Limitada”, que no
comparecen pese a estar citadas, habiendo
sido citado también el Fondo de Garantía
Salarial.

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por don Sebastián Montero, contra
las empresas “Fev, Sociedad Limitada”,
“Gestión de Proyectos y Construcciones
Rosblanc, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido del actor, conde-
nando a la demandada “Fev, Sociedad Limi-
tada”, a que en el plazo de cinco días opte
ante este Juzgado de lo social entre la read-
misión del actor o el abono de una indemni-
zación de 4.221,54 euros, y ambos supues-
tos, de los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido (18 de septiembre de
2008) a la fecha de la notificación de la pre-
sente resolución, a razón de 47,89 euros dia-
rios, descontando, en su caso, lo percibido
en otro empleo durante ese lapso o los perío-
dos de incapacidad temporal, si los hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-

tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Rosblanc, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.804/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Raimundo Espinosa Matellano, contra la
empresa “Fertilizantes Líquidos Peninsula-
res, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 11 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fertilizantes

Líquidos Peninsulares, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 22.189,05 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-

cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fertilizantes Líquidos Peninsu-
lares, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.805/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 56 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alejandro Estalrrich Borreguero, contra la
empresa “Sietab 2005, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 13 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sietab 2005,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 13.792,23 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.623/09)
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De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sietab 2005, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.537/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 891 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Calvo Almagro, contra la empre-
sa “Asiléctric Corporate Proyectos e Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado propuesta de providencia de
formalización de recurso de suplicación de
fecha 13 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 13 de febrero de 2009.

Se tiene por formalizado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto en
su día contra la sentencia dictada en este
proceso. Se acuerda formar pieza separada
que se encabezará con testimonio de la reso-
lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a la parte contraria para su
impugnación, si así le conviniere, en térmi-
no de cinco días, impugnación que deberá
llevar firma de letrado para su admisión a
trámite. Se advierte a las partes para que se-
ñalen en su escrito de impugnación domici-
lio en la sede del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid a los efectos previstos en el
artículo 196 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asiléctric Corporate Proyectos
e Instalaciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 505 de 2008, ejecución número 200 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Miguel Hernández Tuda,
contra doña María Teresa Sánchez, “Toro
Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, y “Cénter Solar y Clima, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de ejecución de fecha 19 de
febrero de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Miguel Hernández Tuda, contra doña
María Teresa Sánchez, “Toro Confedera-
ción Ibérica de Montajes, Sociedad Limita-
da”, y “Cénter Solar y Clima, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 7.169,02 euros
de principal, más 1.433,80 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos a través del
punto neutro judicial.

c) En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a las ejecuta-
das y demás bienes que resulten de la citada
averiguación, dirijiéndose los correspon-
dientes oficios a organismos y registros pú-
blicos hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2512, cla-
ve 64, sito en la calle Orense, número 19,
Madrid.

d) Practicadas las averiguaciones acorda-
das en el punto tercero, apareciendo vehículos
y cuentas bancarias a nombre de doña María
Teresa Sánchez Toro, así como cuentas banca-
rias a nombre de “Confederación Ibérica de
Montajes, Sociedad Limitada”, procédase a

emitir los correspondientes oficios y al embar-
go del siguiente vehículo 1422FPW.

e) Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de doña María Teresa
Sánchez Toro que a continuación se describe,
con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: 1422FPW.
Marca: “Seat”.
Modelo: Ibiza.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSSZZZ61Z7R192416.
Notifíquese la presente resolución a las

partes en legal forma.
Modo de impugnación: contra la misma no

cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, y “Cénter Solar y
Clima, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.774/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 731 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adrián Ignat Rus, contra las empresas
“Estructuras Hazis, Sociedad Limitada”,
“Arprosa” y “Urbasevi, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado acta,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acta de conciliación
En la ciudad de Madrid, a 20 de febrero

de 2009.—Ante la ilustrísima señora magis-
trada-juez doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, de este Juzgado de lo social, núme-
ro 14 de Madrid, con asistencia de mí, la se-
cretaria judicial doña María Ángeles Cha-
rriel Ardebol, constituidos a los efectos de
celebrar el acto de conciliación, compare-
cen: como demandante, don Adrián Ignat
Rus, representado por don Domingo Carme
Organero Vélez, con número de colegiado
57.592, conforme poder que exhibe y retira
en el acto, y como demandadas, “Estructu-
ras Hazis, Sociedad Limitada”, que no com-
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parece; “Arprosa”, representada por doña
Ruth Rodríguez Morcillo, con número de
colegiada 60.980, conforme poder que exhi-
be y retira en este acto, y “Urbasevi, Socie-
dad Anónima”, que no comparece.

Exhortadas las partes por el magistrado-
juez para que lleguen a una avenencia, ad-
virtiendo a estas de los derechos y obliga-
ciones que pudieran corresponderles y sin
prejuzgar el contenido de la eventual sen-
tencia, se consigue un acuerdo en los si-
guientes términos:

La parte actora desiste en este acto de
“Estructuras Hazis, Sociedad Limitada”, y
de “Urbasevi, Sociedad Anónima”.

La empresa codemandada “Arprosa”
ofrece al trabajador por los conceptos de la
demanda la cantidad de 1.206,8 euros netos,
que se harán efectivos en la cuenta designa-
da por el letrado de la parte actora, que es la
número 00495124672995143703, en el pla-
zo de diez días.

El trabajador acepta, sin que tenga nada
más que reclamar ni derechos ni cantidad al-
guna.

Su señoría aprueba el acuerdo obtenido
por las partes, ordenando se proceda segui-
damente al cierre y archivo de las presentes
actuaciones. Con lo que se da por terminado
este acto, del que se extiende la presente
acta que firman los que en la misma inter-
vienen después de su señoría, de lo que yo,
la secretaria judicial, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.803/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
número 878 de 2008, ejecución número 22
de 2008, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Juan Manuel de la
Vega Vila, don Eduardo Martín Gómez, don
Alonso Castillejo Cabañas y don Óscar de la
Vega Vila, contra la empresa “Crisal Refor-
mas, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto de ejecución de fecha 17 de
febrero de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Manuel de la Vega Vila, don

Eduardo Martín Gómez, don Alonso Casti-
llejo Cabañas y don Óscar de la Vega Vila,
contra la empresa “Crisal Reformas, Socie-
dad Limitada”, por un principal de
64.100,65 euros, más 12.820,13 euros en
concepto de intereses y de costas calculadas
provisionalmente.

De la cantidad total por la que se despa-
cha ejecución, corresponde a don Juan Ma-
nuel de la Vega Vila 29.689,75 euros, a don
Eduardo Martín Gómez 11.481,20 euros, a
don Alonso Castillejo Cabañas 15.926,65
euros y a don Óscar de la Vega Vila
7.003,05 euros.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Se acuerda el embargo y precinto de
los vehículos propiedad de la apremiada que
a continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrículas: 1002FCZ y 9820FRJ.
Marcas: “Nissan” y “Fiat”.
Modelos: Cabstar y Scudo.
Números de bastidor: VWASDFTL0638

35663 y ZFA27000064055153.
d) Trabar embargo de los bienes de la

demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2512, clave 64, sito en la
calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar de la Vega Vila, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 729 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Lueiro Romero, contra las
empresas “Estructuras Hazis, Sociedad Li-
mitada”, “Arprosa” y “Urbasevi, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
acta, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Acta de conciliación
En la ciudad de Madrid, a 20 de febrero

de 2009.—Ante la ilustrísima señora magis-
trada-juez doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, de este Juzgado de lo social número 14
de Madrid, con asistencia de mí, la secreta-
ria judicial, doña María Ángeles Charriel
Ardebol, constituidas a los efectos de cele-
brar el acto de conciliación, comparecen:
como demandante, don José Manuel Lueiro
Romero, con documento nacional de identi-
dad número 33276681-M, asistido del letra-
do don Domingo Organero, con número de
colegiado 57592, y como demandadas, “Es-
tructuras Hazis, Sociedad Limitada”, que no
comparece; “Arprosa”, representada por
doña Ruth Rodríguez Morcillo, con número
de colegiado 60.980, conforme poder que
exhibe y retira en este acto, y “Urbasevi, So-
ciedad Anónima”, que no comparece.

Exhortadas las partes por la magistrada-
juez para que lleguen a una avenencia, ad-
virtiendo a estas de los derechos y obliga-
ciones que pudieran corresponderles, y sin
prejuzgar el contenido de la eventual sen-
tencia, se consigue un acuerdo en los si-
guientes términos:

La parte actora desiste en este acto de
“Estructuras Hazis, Sociedad Limitada”, y
de “Urbasevi, Sociedad Anónima”.

La empresa codemandada “Arprosa”
ofrece al trabajador por los conceptos de la
demanda la cantidad de 965,99 euros netos
que se harán efectivos en la cuenta designa-
da por el letrado de la parte actora que
es 004951246672995143703 en el plazo de
diez días.

El trabajador acepta sin que tenga nada
más que reclamar ni derechos ni cantidad al-
guna.

Su señoría aprueba el acuerdo obtenido
por las partes, ordenando se proceda segui-
damente al cierre y archivo de las presentes
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actuaciones. Con lo que se da por terminado
este acto, del que se extiende la presente
acta que firman los que en la misma inter-
vienen después de su señoría, de lo que yo,
la secretaria judicial.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de febrero de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sana Cámara, contra la empresa “Almi-
plac Sistemas Modulares, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendiente
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 12 de febrero de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 3.026,73
euros de principal y 605,35 euros de intere-
ses y costas sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia, y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia al Fondo de Garantía
Salarial para que en término de diez días ins-
te lo que a su derecho convenga en orden a
la continuación de la ejecutoria, designando
en tal caso bienes concretos de la deudora
sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Almiplac Sistemas Modulares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.830/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Graciela Cristina Fermini Gigli, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Ahorra Euros
Red de Asesoramiento al Crédito, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda, según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 26 de febrero de 2009.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la entidad demandada “Ahorra
Euros Red de Asesoramiento al Crédito, So-
ciedad Limitada”, se encuentra en ignorado
paradero, cítese a la misma por medio de
edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado para que
comparezca a la celebración de los actos de
conciliación o juicio señalados para el día
29 de abril de 2009, a las diez y cinco horas.
Adviértase que las siguientes comunicacio-
nes dirigidas a la mencionada parte se harán
en estrados (artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorra Euros Red de Asesora-
miento al Crédito, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petar Kostadinov Petrov, contra la em-
presa “Constructora Independiente Peninsu-
lar, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Constructo-

ra Independiente Peninsular, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 6.685,80 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Constructora Independiente
Peninsular, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.671/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Hurtado Agudo, contra la em-
presa “Redes Tech Files, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Antonio Hurtado Agudo, contra
“Redes Tech Files, Sociedad Limitada”, por
un importe de 1.367 euros de principal, más
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136 euros y 136 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Redes Tech Files, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.672/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marty Teresa Cáceres Jama, contra la
empresa “Sadaque Limpiezas, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo:
a) Sobre los ingresos que se produzcan

en la cuenta corriente de la parte ejecutada,

así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada en los que la en-
tidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria.

b) Sobre los créditos que ostenta la de-
mandada en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con ella hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculadas.

c) Vehículos matrícula 6791BRD,
“BMW” 740 DA.

Líbrese mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles Provincial de Madrid y a la Je-
fatura de Tráfico para que se anote el embar-
go y precinto del vehículo.

Se designa perito para la tasación de los
bienes embargados en estas actuaciones a
don Juan Carlos Casal Álvarez, a quien se
notificará el nombramiento, y en el si-
guiente día lo aceptará entregando la valora-
ción de los bienes en el plazo de ocho días a
contar desde la aceptación del encargo, se-
gún establece el artículo 639 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Póngase en conocimiento de las partes o
terceros que conste tengan derecho sobre los
bienes a tasar el nombramiento efectuado
para que dentro del segundo día puedan de-
signar otro por su parte, con la prevención
de que si no lo hicieran se les tendrá por con-
forme, practicándose únicamente el avalúo
por el perito antes nombrado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Sadaque Limpiezas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.879/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Manuel Luis Rodrí-
guez, contra “Mabo Pinto Automóviles, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.310 de
2008, se ha acordado citar a “Mabo Pinto
Automóviles, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 17 de abril de 2009, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mabo Pin-
to Automóviles, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Azucena Martínez Fer-
nández, contra “Vitae Servicios al Cuadra-
do, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.336 de 2008, se
ha acordado citar a “Vitae Servicios al Cua-
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drado, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
abril de 2009, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vitae
Servicios al Cuadrado, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Cleotilde Abad
Jiménez, contra don Felipe Sánchez Sán-
chez y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.875 de 2008, se ha acordado citar a don
Felipe Sánchez Sánchez, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 15 de
abril de 2009, a las once horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 15, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Felipe
Sánchez Sánchez, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.323/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 60 de 2008, se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 3.323,56 euros, más 332 euros y 332
euros presupuestados provisionalmente para
intereses y costas, a instancias de don Czes-
law Strzelecki, contra “Anja Urbana, Socie-
dad Limitada”, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes muebles que se
dirá, señalándose para que tenga lugar en la
Sala de audiencias de este tribunal el día 23
de abril de 2009, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Dos ordenadores de sobremesa, con dos

monitores TFT, marca “Captiva”, mode-
lo E1701.

Un ordenador de sobremesa, con un mo-
nitor TFT, modelo LM19E.

Tasados pericialmente en 750 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Noelia Rubio López Haro, contra doña Ali-
cia Fernández Rodríguez, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Noelia Rubio López Haro, contra doña
Alicia Fernández Rodríguez, por un princi-
pal de 1.726,36 euros, más 172,64 euros en
concepto de intereses y 172,64 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al

señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, cuenta corriente
número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
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ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a doña Alicia Fernández Rodríguez, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cruz Filadelfia Otero
Valarezo, contra doña Fátima Jovied, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 954 de 2008, se ha acordado citar a
doña Fátima Jovied, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 2 de octubre de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Fáti-
ma Jovied, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.191/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Félix Sancha Sancha, contra las empresas
“Construcciones Valdeavero, Sociedad Li-
mitada”, “I Sindín, Sociedad Limitada”,
“Garcalsín, Sociedad Limitada”, “Agrupa-
ción Sindín, Sociedad Limitada”, y “Cons-
trucciones Sindín 2007, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Félix Sancha
Sancha, contra “Construcciones Valdeave-
ro, Sociedad Limitada”, “I Sindín, Sociedad
Limitada”, “Garcalsín, Sociedad Limitada”,
“Agrupación Sindín, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones Sindín 2007, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 18.904,75 euros
de principal, más 1.323,33 euros que se
calculan para intereses provisionales, más
otros 1.890,47 euros calculados para costas
también provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de las deudoras de que tengan cons-
tancia. En caso positivo se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a las ejecutadas hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, de la calle Orense,
número 19, de Madrid, número 2515.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de las deudoras que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Valdeavero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.697/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Antonia Jiménez Bernardo, doña María Ele-
na Jiménez Bernardo, doña Petronila Bastan-
te Bastante y doña María Ángeles Jiménez
Bernardo, contra la empresa “Eurobolsos Lí-
der XXI, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Antonia Jiménez Bernardo, doña María
Elena Jiménez Bernardo, doña Petronila Bas-

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Huertas
Ruanes y don Óscar Huertas Ruanes, contra
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, y “Proyconsa Global, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.073 de 2008, se ha
acordado citar a “Sava Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, y “Proyconsa
Global, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 26
de noviembre de 2009, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sava
Construcciones y Obras, Sociedad Limita-
da”, y “Proyconsa Global, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.190/09)
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tante Bastante y doña María Ángeles Jiménez
Bernardo, contra “Eurobolsos Líder XXI,
Sociedad Limitada”, por un principal de
15.880,86 euros, más 1.111,66 euros calcu-
lados para intereses provisionales, más otros
1.588,08 euros calculados para costas, tam-
bién provisionalmente. Correspondiendo a
doña Petronila Bastante Bastante la cantidad
de 4.212,83 euros, a doña Antonia Jiménez
Bernardo la cantidad de 3.727,60 euros, a
doña María Elena Jiménez Bernardo la can-
tidad de 4.212,83 euros y a doña María de
los Ángeles Jiménez Bernardo la cantidad
de 3.727,60 euros.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse ofi-
cios a los pertinentes organismos y registros
públicos con el fin de que faciliten relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia y se comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2515, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurobolsos Líder XXI, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jaime Zuazo Mirabal, contra don Francisco
García Villanueva, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Jaime Zuazo
Mirabal, contra don Francisco García Villa-
nueva, por un importe de 5.338,66 euros de
principal, más 373,70 euros que se calculan
para intereses provisionales, más otros
533,86 euros calculados para costas también
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de lo social al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de lo bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

d) Requiérase a la parte ejecutante a fin
de que en el plazo de cinco días comunique
a este Juzgado el número de identificación
fiscal de la empresa ejecutada a fin de poder
llevar a cabo la averiguación de bienes de
dicha empresa. Y una vez verificado se
acordará lo procedente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco García Villanue-
va, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Severino Chileno García, contra la empresa
“Proyectos y Construcciones Cochabamba,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caja de Ahorros Municipal de Burgos”,
“Caja de Ahorros de Valencia” y “Caja de
Madrid” actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrese la oportuna comuni-
cación para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Cochabamba, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.708/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario González Artiaga, contra la empresa
“Medacons, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Ban-
co de Galicia” y “Banco Santander” actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.712/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rubén Sánchez Cañizares, don Luis Cesá-
reo Novoa López y don Raumendo Martín
Chamorro, contra don Ignacio Adame Sán-
chez, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que las entidades bancarias
“Caja Rural de Toledo”, “Banco Santander”
“Caja de Madrid” y “Banco Español de Cré-
dito” actúen como depositarias o meras in-
termediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-

nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ignacio Adame Sánchez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.124 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
David Fuensalida Corbalán, contra doña
María Victoria Miranda Antón, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don David Fuensalida Corbalán, contra
doña María Victoria Miranda Antón, debo
declarar y declaro la improcedencia del des-
pido, condenando a la demandada a que, a
su elección, readmita a la parte actora en el
puesto de trabajo que venía ocupando y en
las mismas condiciones u optar expresa-
mente dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia por una in-
demnización a favor del actor de 4.225
euros, satisfaciendo, en todo caso, los sala-
rios devengados y dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la notificación de
esta sentencia o hasta que la demandante
haya encontrado otro empleo si tal coloca-
ción fuese anterior y se probase lo percibido
para su descuento de los salarios de tramita-
ción.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndolas saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá anunciarse
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ante este Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando la manifestación de la par-
te o de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consig-
nado la suma de 150,25 euros en concepto
de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Victoria Miranda
Antón, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.918/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.665 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Angosto López, contra la
empresa “Citrícola Peninsular Española, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia número 99 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda de despido formu-

lada por doña Inmaculada Angosto Pérez,
frente a “Citrícola Peninsular Española, So-
ciedad Limitada”, declaro improcedente el
despido y extinguida la relación laboral, y
condeno a la empresa a abonar a la actora la
cantidad de 9.223,3 euros como indemniza-
ción, y como salarios de tramitación 9.633,18
euros.

La actora, una vez percibidos los salarios
de tramitación, reintegrará al Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal las cuantías percibi-
das por desempleo que coincidan con la tra-
mitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del si-
guiente de notificación de la sentencia, y para
ello, si el recurrente no goza del beneficio de

justicia gratuita, deberá consignar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta número 2516,
así como la cantidad importe de la condena
en la cuenta número 2516, clave 65, que tie-
ne abierta este Juzgado en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, número de
banco 0030, número de agencia 1143, DC 5,
indicando número de procedimiento para su
localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Citrícola Peninsular Española,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marcela Leontina Pop, don Aziz Chibani y
doña Eugenia Marmeluc, contra la empresa
“Lialbe Limpiezas y Contratas, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción de fecha 4 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar ejecución solicitada por
doña Marcela Leontina Pop, don Aziz Chi-
bani y doña Eugenia Marmeluc, contra
“Lialbe Limpiezas y Contratas, Sociedad
Limitada”, por un principal de 12.228,80
euros (de los cuales 2.192,39 euros corres-
ponden a la señora Leontina Pop; 5.866,56
euros al señor Chibani; y los restantes
4.169,85 euros a la señora Marmeluc), más
1.987,18 euros en concepto de intereses y
costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase oficios al Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad, y/o en su caso, consúlte-
se la Base de Datos de la Tesorería General
de la Seguridad Social, la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria y Dirección
General Tributaria a través del Punto Neutro
Judicial, a fin de informar si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos

ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes y derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
viértase a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las mismas responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral). En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada, y se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”,
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.
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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.540/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Edgar René de
León González, contra “Mobuzz TV Espa-
ña, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.749 de
2008, se ha acordado citar a “Mobuzz TV
España, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1
de abril de 2009, a las ocho y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 18, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lazar Sein, contra la empresa “Costacurta y
Zavadky, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.064,16 euros, más
la cantidad de 184 euros en concepto de in-
tereses y 306 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

c) Asimismo, únase al presente proce-
dimiento testimonio del auto de insolvencia
de fecha 6 de noviembre de 2008, corres-
pondiente a la ejecución número 82 de 2008.

d) Y respecto al desglose solicitado por
el letrado don Lucas Uceda Vázquez, se
acuerda ha lugar al mismo, por lo que debe-
rá comparecer en la Secretaría de este Juz-
gado a retirar el poder original dejando co-
pia del mismo en autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Costacurta y Zavadky, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 168 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Catalino Abad de León, don José
Luis Ayala Canahuate, don Eulalio Cano
Cano, don Juan José Cano Cano, don Juan
Benítez Fernández, don Alonso Benítez
Fernández, don Jacobo Benítez Blanco, don
Alberto García Sánchez, don Dionisio Ruiz
López, don Jacinto Recio Vallejo, don Juan
José Romero Ruiz Castellano, don Luis Pro-
pín Fernández, don Julián Sancho San Feli-
pe y don Juan Antonio Solera Ortiz, contra
la empresa “Parking Española, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Dispongo: Se tienen por desistidos a don
Juan Catalino Abad de León, don José Luis
Ayala Canahuate, don Eulalio Cano Cano,
don Juan José Cano Cano, don Juan Benítez
Fernández, don Alonso Benítez Fernández,
don Jacobo Benítez Blanco, don Alberto
García Sánchez, don Dionisio Ruiz López,
don Jacinto Recio Vallejo, don Juan José
Romero Ruiz Castellano, don Luis Propín
Fernández, don Julián Sancho San Felipe y
don Juan Antonio Solera Ortiz de su deman-
da, procediendo al cierre y archivo de las
presentes actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes, y una
vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

guido a instancias de don Olivier Cuello Nú-
ñez, contra “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.747 de 2008, se ha
acordado citar a “Mobuzz TV España, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 1 de abril de
2009, a las ocho cuarenta y cinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/7.320/09)
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Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Parking Española, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 411 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio David Ramos Borda, contra don
Juan Morea Molano y “Construcciones y
Reformas Era, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia, se aprecia la necesidad de aclarar el
fallo de la misma, en el sentido que a conti-
nuación se dice.

En el fallo de la sentencia, donde dice:
“...indemnización de 2.627,40 euros...”;
debe decir: “...indemnización de 4.584,90
euros...”, y donde dice: “...en la cuantía dia-
ria de 24,16 euros”; debe decir: “...en la
cuantía diaria de 42,16 euros”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Morea Molano, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.063 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Mauricio Cortés Arancibia,

contra don José Soto Pallamares, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 47 de 2009

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—
Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.063 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Eduardo Mauricio Cortés Arancibia, y
de otra, como demandado, don José Soto
Pallamares, y siendo parte el Fondo de Ga-
rantía Salarial, que no comparecen en el pro-
cedimiento pese a estar citados en legal for-
ma; y..:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Eduardo Mauricio Cortés Arancibia
contra don José Soto Pallamares, y siendo
parte el Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen en el procedimiento pese a es-
tar citados en legal forma, debo condenar y
condeno al demandado a abonar al actor la
suma de 635 euros, más el 10 por 100 de in-
terés de mora.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella no cabe in-
terponer recurso ordinario alguno.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Soto Pallamares, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria de lo social del número 20 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Tiberius
Comanese, contra “Gestiones Inmobiliarias
Kiniamérica, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 26 de 2009, se ha acordado citar a
“Gestiones Inmobiliarias Kiniamérica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 2 de noviembre
de 2009, a las once y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 20, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestiones
Inmobiliarias Kiniamérica, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.645 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alfredo Ugarte Sánchez, contra la
empresa “Geoweb Limited España, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se han dicta-
do providencia y auto de admisión a trámite
de la demanda, cuyas partes dispositivas son
las siguientes:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Teresa Orellana Carrasco.—En
Madrid, a 3 de febrero de 2009.

Dada cuenta; y visto el error padecido en
auto de fecha 18 de diciembre de 2008, en
cuanto a la fecha de señalamiento para los
actos de conciliación y/o juicio, se acuerda
su subsanación, siendo la fecha correcta el
día 20 de abril de 2009, a las diez horas,
manteniéndose el resto del auto en los mis-
mos términos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—En Madrid, a 18 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha correspondido a este Juzgado
de lo social, por el turno de reparto, la de-
manda presentada por don José Alfredo
Ugarte Sánchez, contra “Geoweb Limited
España, Sociedad Limitada”, en materia de
despido, de lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.
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Auto
En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso juicio en única convocatoria, la
audiencia del día 23 de abril de 2009, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a la de-
mandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesa sobre este Juzgado, tanto
de naturaleza preferente como ordinario.

I. Al primer otrosí digo: ha lugar a lo
solicitado sobre interrogatorio o confesión
del representante legal de “Geoweb Limited
España, Sociedad Limitada”. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

II. Ha lugar a la documental propuesta,
y a tal fin se requiere a la empresa demanda-
da para que aporte al acto del juicio los do-
cumentos interesados en el otrosí, digo, del
escrito de demanda.

III. Al segundo otrosí digo: se tienen
por hechas las manifestaciones contenidas
en cuanto a la asistencia letrada a los efectos
legales oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Geoweb Limited España, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.322/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Samuel Garcelán Martín, contra
la empresa “Propietarios de Suelo de Geta-
fe, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado en el día de la fecha auto de insol-
vencia, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Propietarios

de Suelo de Getafe, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia parcial por importe
de 18.941,60 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Propietarios de Suelo de Geta-
fe, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Casimiro Chamorro Muñana, contra la em-
presa “Varoliva Aceitunas, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado en el día de la fecha
auto de insolvencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Varoliva

Aceitunas, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
8.115,26 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Varoliva Aceitunas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.532/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Saturnino González González, contra la
empresa “Abisán Obras y Servicios Inmobi-
liarios, SUL”, sobre cantidad, se ha dictado
en el día de la fecha auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Abisán

Obras y Servicios Inmobiliarios, SUL”, en
situación de insolvencia parcial por importe
de 1.288,90 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Abisán Obras y Servicios In-
mobiliarios, SUL”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Bernal Collante, doña Aránzazu Va-
lle Garmendia y don Borja Heras Rodrí-
guez, contra la empresa “Plataforma per
Catalunya Plataforma por Madrid” y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha

dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma de
8.924,84 euros, de los que 4.894,97 euros co-
rresponden a honorarios y 4.029,87 euros a in-
tereses, a cuyo pago resulta condenada la par-
te demandada en las presentes actuaciones.

Constando designada la cantidad de
4.314,85 euros, abónese a don Carlos Bernal
Collantes la cantidad de 1.721,60 euros, a
doña Aránzazu Valle Garmendia la cantidad
de 1.215,29 euros y a don Borja Heras Ro-
dríguez 1.092,98 euros, todos ellos en con-
cepto de intereses, y a doña Rosario Martín
Narrillos la cantidad de 284,98 euros en
concepto de parte de los honorarios recla-
mados, expidiéndose al efecto los corres-
pondientes mandamientos que quedan a dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado.

Constando embargos trabados, continúen
los mismos hasta el completo pago de los
honorarios.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto, lo pronuncia, manda y

firma su señoría ilustrísima don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plataforma per Catalunya Pla-
taforma por Madrid”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 742 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristóbal Montero Gil, contra la empre-
sa “Montajes y Estructuras Afrihierro, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 78 de 2009
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—

Don Juan José del Águila Torres, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre cantidad, entre partes: de una, y
como demandante, don Cristóbal Montero
Gil, que comparece asistido del letrado don

Jaime Tomás Azorín, y de otra, como de-
mandados, “Montajes y Estructuras Afrihie-
rro, Sociedad Limitada”, que no comparece,
y Fondo de Garantía Salarial, que compare-
ce representado por la letrada doña Pilar
Carballo, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía de estimar la demanda inter-

puesta por don Cristóbal Montero Gil, en
concepto de reclamación de cantidad, contra
“Montajes y Estructuras Afrihierro, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, condenando a dicha empresa al pago al
actor de 1.387,04 euros, absolviendo al or-
ganismo codemandado, haciéndoles las ad-
vertencias de rigor de su posible responsabi-
lidad en los supuestos legalmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso, de conformidad
con el artículo 189.1 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Estructuras Afri-
hierro, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.849/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Acciona In-
fraestructuras, Sociedad Anónima”, contra
doña Eva Carmen Carrillo López, “Alfa-
grúas, Sociedad Limitada”, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 1.531
de 2008, se ha acordado citar a doña Eva
Carmen Carrillo López, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 18 de ju-
nio de 2009, a las nueve y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Eva
Carmen Carrillo López, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 912 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Araceli de Santiago Prieto, contra la
empresa “Cien Atalanta, Sociedad Limita-
da” y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado el siguiente auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
María Araceli de Santiago Prieto de su de-
manda y archívese el procedimiento sin más
trámite.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado de
lo social en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.—El magis-
trado-juez de lo social, Benito Raboso del
Amo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y exposición en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vanesa Mateo Cambero y doña Luz Fernán-
dez Parejo, contra la empresa “Consulting
Empresarial e Inmobiliario Alfil, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Vanesa Mateo
Cambero y doña Luz Fernández Parejo,
contra “Consulting Empresarial e Inmobi-
liario Alfil, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 25.532,87 euros de principal, más

2.553,28 euros y 1.914,96 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 130 de 2008, seguida igualmente en
este Juzgado a instancias de doña Virginia
López de Toro, contra “Consulting Empre-
sarial e Inmobiliario Alfil, Sociedad Limita-
da”, ascendiendo el principal de todas las
ejecuciones acumuladas a 34.333,76 euros
de principal, más 2.575,02 euros de intere-
ses y 3.433,36 euros de costas, afectándose
los bienes embargados, en su caso, en las
distintas ejecuciones acumuladas para res-
ponder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución número 130 de 2008.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consulting Empresarial e In-
mobiliario Alfil, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Sánchez García,
contra “Diseño, Rehabilitación, Construc-
ción e Ingeniería Grupo, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.173 de 2008, se ha
acordado citar a “Diseño, Rehabilitación,
Construcción e Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de abril de 2009, a
las diez y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 23, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Diseño,
Rehabilitación, Construcción e Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.333/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marta Ventanilla, contra la empresa “Retail
Dreams, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Marta Ventanilla, contra “Retail
Dreams, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 4.738,93 euros de principal, más
473,89 euros y 355,42 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos, y
a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provincial
de Tráfico, Oficina de Colaboración con el
Catastro, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Oficina de Averiguación Patri-
monial y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecu-
tada por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia. Advirtiéndose a
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las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose
a su vez la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2522, sito en la calle
Orense, número 19.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Retail Dreams, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nuria Martín Torres, contra las empre-
sas “Hispajob ETT, Sociedad Anónima”, e
“Hispajob E.T.T., Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución de fecha 23 de febrero de 2009:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicada por la suma de
1.478,8 euros (1.394,06 euros en concepto
de costas y 84,74 euros en concepto de inte-
reses), a cuyo pago resulta condenada la par-
te demandada en las presentes actuaciones.

Y hallándose consignada en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado la cantidad de 5.232,49 euros, expí-
danse los oportunos mandamientos de devo-
lución a favor de la parte actora doña Nuria
Martín Torres por importe de 84,74 euros en
concepto de intereses, a favor del letrado
don Alberto García Miranda por importe de
1.394,06 euros y a favor de la parte ejecuta-
da “Ericsson Network Services, Sociedad
Limitada”, por importe de 3.753,69 euros en
concepto de sobrante.

Y practicadas que sean las anteriores dili-
gencias acordadas, procédase al archivo de
las actuaciones, previa notificación a las
partes y nota en el libro registro correspon-
diente.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hispajob ETT, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adam Janusz Czarnocki y don Jan
Franciszek Kozak, contra la empresa “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

que se describe:
Finca registral número 12.011, inscrita en

el Registro de la Propiedad número 18 de Ma-
drid, al tomo 1.035, folio 112, y finca número
12.009, inscrita en el mismo Registro, al tomo
1.035, folio 116, como propiedad de “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limitada”,

para responder de la cantidad de 50.226,82
euros, más 3.767,01 euros y 5.022,68 euros
para intereses y costas provisionalmente cal-
culados para este procedimiento, seguido a
instancias de don Adam Janusz Czarnocki y
don Jan Franciszek Kozak, contra “Alterhaus
Construcciones, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad para que practique
anotación de dicho embargo, expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad de
los bienes y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes y comunique a este órgano judicial
la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado, y remitir,
asimismo, mandamiento por fax al Registro
de la Propiedad a fin de que extienda el co-
rrespondiente asiento de presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que dentro
de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Respecto a los vehículos embargados y
anotados, se ratifican los embargos practica-
dos (artículo 257.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral) y procédase a la valora-
ción pericial de los vehículos embargados y
anotados en los términos de los artículos 259
y concordantes de la Ley de Procedimiento
Laboral en el plazo máximo de ocho días; li-
brándose a tal fin el correspondiente despa-
cho al perito asignado a esta sede judicial,
con traslado de copia de la certificación de
titularidad de los mismos.

Dese conocimiento de dicho nombra-
miento a las partes y terceros que conste ten-
gan derechos sobre los bienes a tasar para
que dentro del segundo día siguiente a la no-
tificación puedan designar otros por su par-
te, con la prevención de que si no lo hicieran
se les tendrá por conformes con aquel, y
transcurrido dicho término sin ejercitar este
derecho, perderán la facultad de designarlos
con posterioridad.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el
siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la
Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efec-
to no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.651/09)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Silvio Osvaldo Duré, contra la empresa
“Hostelería de Siempre, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Silvio Osvaldo Duré, contra “Hostelería
de Siempre, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 1.584,61 euros de principal, más
158,46 euros y 118,84 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
que se despacha ejecución, y a quienes ser-
virá el presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el au-
xilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Oficina de Colaboración
con el Catastro, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averigua-
ción Patrimonial y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2522, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería de Siempre, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.882/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Paloma Valcayo Cortés, contra la em-
presa “Tercera Edad San Eduardo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se acuerda el reembargo de los bienes
embargados en el procedimiento que se tra-
mita en el Juzgado de primera instancia nú-
mero 5 de Alcobendas (Madrid), en el pro-
cedimiento seguido con el número de
ejecución 138 de 2006; el Juzgado de lo so-
cial número 33 de Madrid, en el proce-
dimiento seguido con el número de ejecu-
ción 115 de 2008, y el Juzgado de lo social

número 9 de Madrid, en el procedimiento
seguido con el número de ejecución 91 de
2008, seguidos contra la misma empresa
apremiada, a fin de cubrir las cantidades por
las que se ha despachado ejecución, así
como, en su caso, la retención del sobrante
que pudiera existir en su día, librándose a tal
efecto el oportuno oficio a los referidos juz-
gados, solicitando asimismo:

a) Se informe del estado de las actua-
ciones y de la total cantidad objeto de apre-
mio en dicho procedimiento.

b) Relación certificada de los bienes
embargados y de su peritación.

c) Se ponga en conocimiento de las par-
tes, depositarios, administradores o deudo-
res de la ejecutada u otros organismos el
nuevo embargo que se traba con el fin de
que quede garantizada la efectividad del
mismo (artículos 256 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 610 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.883/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Lidia Zaharia Ion, contra
“Jetcatering, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 270 de 2009, se ha acordado citar a “Jet-
catering, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de abril de 2009, a las doce y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
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dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jetcate-
ring, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.349/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Benildo Jesús Cuenca Jumbo y don Mao
Michael Ortega, contra la empresa “Drappo,
Sociedad Anónima, Materiales de Construc-
ción”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 12 de diciembre
de 2009:

Auto
En Madrid, a 12 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Benildo Jesús Cuenca Jumbo y don Mao
Michael Ortega, contra “Drappo, Sociedad
Anónima, Materiales de Construcción”, por
un principal de 10.342,44 euros, más 775,68
euros y 1.034,24 euros en concepto de inte-
reses y de costas calculadas provisionalmen-
te, correspondiendo a don Benildo Jesús
Cuenca la cantidad de 5.710,97 euros y a don
Mao Michael Ortega Cóndor la cantidad de
4.631,47 euros.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Colaboración con la
Dirección General de Tráfico, al Registro de
la Propiedad número 28 de Madrid, a la Ofi-
cina de Colaboración con el Catastro, a la
Oficina de Averiguación Patrimonial y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concep-
to de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. Y asimis-
mo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia. Advirtiéndose a las autorida-
des y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3

y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Drappo, Sociedad Anónima,
Materiales de Construcción”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 21 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Teresa Font Guiteras y don Renato Sanjuán
Secchuiutti, contra la empresa “Alquimia
Cinema, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente auto:

Auto
En Madrid, a 5 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Teresa Font Guiteras y don Renato
Sanjuán Secchuiutti, contra “Alquimia Ci-
nema, Sociedad Anónima”, por un principal
de 4.474,21 euros, más 335,56 euros en con-
cepto de intereses y 447,42 euros en concep-
to de costas, estas dos últimas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Colaboración con la
Dirección General de Tráfico, al Registro de
la Propiedad número 28 de Madrid, a la Ofi-
cina de Colaboración con el Catastro, a la
Oficina de Averiguación Patrimonial y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concep-
to de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. Y asimis-
mo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia. Advirtiéndose a las autorida-
des y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la ejecu-
tada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
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misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alquimia Cinema, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.388 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás Chico Fernández, don Alonso
Marcos Moreno Bravo, don Inocencio Palo-
mo Fernández y don Marcial Torres Torres,
contra la empresa “Ruiz Alamillo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 75 de 2009
En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto el presente auto número 1.388 de 2008,
seguido entre partes: como demandantes,
don Tomás Chico Fernández, don Alonso
M. Moreno Bravo, don Inocencio Palomo
Fernández y don Marcial Torres Torres, ma-
yor de edad, con documento nacional de
identidad y domicilio que constan en autos,
asistidos de la letrada doña Ana Belén Vi-
cente Miñarro, y como demandada, la em-
presa “Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citado en le-
gal forma, Fondo de Garantía Salarial, que
tampoco comparece, versando los autos so-
bre cantidad. Dictándose la presente resolu-
ción en nombre de Su Majestad el Rey y en
base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Tomás Chico Fernández, don Alon-
so M. Moreno Bravo, don Inocencio Palo-
mo Fernández y don Marcial Torres Torres,
contra “Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de los actores de fecha 13 de octu-
bre de 2008, y resultando inviable la readmi-
sión de los trabajadores, se declaran extin-

guidas las respectivas relaciones laborales
que vinculaban a las partes litigantes con
efectos desde la fecha de la presente resolu-
ción, condenando a la demandada a abonar
a los demandantes las siguientes cantidades:

A don Tomás Chico Fernández:
Indemnización: 7.957,58 euros.
Salarios de tramitación: 6.132,10 euros.
A don Alonso M. Moreno Bravo:
Indemnización: 12.082,35 euros.
Salarios de tramitación: 5.660,20 euros
A don Inocencio Palomo Fernández:
Indemnización: 11.029,80 euros.
Salarios de tramitación: 6.167,20 euros
A don Marcial Torres Torres:
Indemnización: 14.679,30 euros.
Salarios de tramitación: 6.132,10 euros.
Todo ello sin perjuicio de la responsabili-

dad subsidiaria exigible al Fondo de Garan-
tía Salarial que en su día le pudiera corres-
ponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de esta capital, oficina 1143, el
importe de la condena y 150,25 euros en
concepto de depósito, siendo admisible la
sustitución del ingreso de la cantidad obje-
to de condena por la aportación de aval ban-
cario en el que se hará constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, sin cuyos
requisitos no será admitido a trámite el re-
curso, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ruiz Alamillo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.627/09)
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